
Año LXXXI Viernes 27 de noviembre de 1914 Núm. 281

PKECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESP1ÍU ... Trimeslre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

UTMMJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las Buacripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. So- 
fiora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Lo b Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
•nsoripoión. Este es adelantado. , ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Lo b números que se reclamen después de transctirri- 

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a ZS céntimos los del año 
ooniente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oOcéntimos por cada in 
eercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobaute, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las |eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ 
rritoriós de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde uatro . 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lu de 8 
de noviembre de 1887). -

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srós. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
i* Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 noviembre 1914 .

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de que las Universidades 

e Institutos puedan formalizar las cuentas de 
ingresos por matrículas, exámenes y grados, 
con arreglo a la orden circular de 27 de agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien am
pliar hasta el 15 de enero próximo el plazo con
cedido por la Real orden de 15 de octubre para 
la matrícula de alumnos de la enseñanza no 
oficial colegiada que quieran acogerse a los 
beneficios del Real decreto de 30 de agosto de 
1901.

De Real orden lo digo a V. I. para sn cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de noviembre de 1914.—Ber- 
gamín.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

- (Gaceta 25 noviembre 1914).

SECCION SEGUNDA_____

MBrao civil os u mvi»cu d e uueou
Plagas del campo.

El limo. Sr. Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes, con fecha 12 del corriente, 
me comunica la Real orden siguiente:

«Siendo necesario llevar a cabo una activa 
campaña de otoño e invierno contra la plaga de 
langosta en todas aquellas provincias que se 
encuentren invadidas, con objeto de procurar * 
su más completa extinción, verificando los tra
bajos de escarificación que en igual época de 
años anteriores dieron tan buen resultado, 
según conta en las Memorias formuladas recien
temente por los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas, se hace preciso recordar a los 
Gobernadores civiles exijan a las Juntas locales 
de extinción el cumplimiento de la vigente ley 
de Plagas del campo de 21 de mayo de 1908, 
returando o escarificando tan sólo los terrenos 
que se encuentren invadidos, y con este objeto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: L0, 
Que por los Gobernadores civiles de las provin
cias de....y Zaragoza, se recuerde a las Juntas 
locales de extinción cumplimenten con exactitud 
la Real orden de este Ministerio de fecha 2 de 
julio último; 2.°, Que se exija a las precitadas 
Juntas locales de los pueblos invadidos la for
mación de los presupuestos que determinan los 
artículos 70 y 71 de la ley, para el caso en que 
los propietarios no hagan por su cuenta las ope
raciones de extinción, las cuales habrán de em
pezar antes del día L° de diciembre próximo, 
conforme determina el art. 64 de la misma ley, y
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3.°, Quedan autorizados los Gobernadores civi
les para imponer las multas que la ley prescri
be a cuantos no presenten las correspondientes 
denuncias y se compruebe posteriormente la 
existencia del germen de langosta».

Al dar publicidad de la Real orden que pre
cede, intereso a los Alcaldes todos de esta pro
vincia hagan saber el contenido de la misma a 
las Juntas locales de Plagas del campo y éstas a 
su vez entiendan directamente en el asunto, de 
hiendo comunicar a mi Autoridad una relación 
detallada de los trabajos llevados a cabo o im
portancia del mismo.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  d e  Eu h e n iq u e

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Anuncio.

Venciendo en 1.° de enero de 1915 el cupón 
núm. 53 de los títulos de 4 por ICO de la emi
sión de 1908, así como un trimestre de intereses 
de las inscripciones nominativas de igual renta 
y el cupón núm. 22 de los títulos del 4 por 100 
amorlizáble, emitidos en virtud de la L^y de 26 
de junio de! mismo año, la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, en virtud de la auto
rización que se le ha concedí lo por Real orden 
de 19 de febrero de 1903 y Real decreto de 27 
de junio de 1908, ha acordado que desde l.° de 
diciembre próximo se reciban por esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, los de las referi
das Deudas del 4 por 100 interior y amortiza- 
ble y las inscripciones nominativas de Corpo
raciones civi'es, establecimie itos de B meficen- 
cia e Instru ;ción pública, C ibi d )s, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago se hallan 
domiciliados en esta provincia, a cuyo fin se 
cumplirán prevenciones siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará en una sola factura en 
los ejemplares impresos que facilitará gratis 
esta Intervención.

2 .n Cuando se reciban las facturas con cupo
nes, el Oúcial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serie e importe con 
los que en dichas facturas se detallen, los tala
drará a presencia del presentador, entregan
do a los interesados como resguardo el resu
men talonario que las facturas contienen, el cual 
será satisfecho al presentador por la Sucursal 
del Banco de España; los cupones del venci
miento corriente han de presentarse en las fac
turas que contengan impresa la fecha, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

3 a Los títulos amortizados se prentarán en
dosados así: «A la Dirección general de la Deu
da v Ciases pasivas para su reembolso», fecha 
y firma del presentador y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del vencimiento del tri
mestre en que se amorticen.

4 .a Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales al ejemplar impreso, cuidando 
de que se exprese con toda la claridad en el epí
grafe de la carpeta el concepto a que pertene
ce la lámina, que los números de las inscripcio
nes se estampen de menor a mayor, y que no 
aparezcan englobados números, capitales de va
rias inscripciones, sino que se detallen una por 
una; no se admitirán otras facturas de inscrip
ciones y cupones del 4 por 100, más que las que 
contengan impresa la fecha del vencimiento, re
chazándose las que carezcan de este requisito.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1914.—El De
legado de Hacienda, Joaquín Gallego.

Te8O^0ría de Haciecda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providen
cia de segundo grado.

Los abajo firmados, Recaudadores de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan;
Hacemos saber: Que en el expediente que se instruye 

por débitos de contribución y años que a continuación 
se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total de sus descu
biertos, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 

i de todos sus bienes, señalando ai efecto las fincas que 
1 han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor

tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie-
1 dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in. 
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de igoo, a saber:

Alconchel.
Déficit de Médico.—Año 1912.

Esteban Orete, 32‘04 pesetas.
En Alconchel, a 13 de octubre de 1914.—El

Recaudador, Antonio Tarodo Martínez.
Alhama.

Déficit de Mélico.—Año 1912.
Clemente Azpitía, 32*01 pesetas.
En Alhama, a 6 de octubre de 1914—El Re

caudador, Antonio Tarodo.
Alpartlr.

/ éfic/it de PuDrite.—Año 1912.
Andrés Gutiérrez, 64 67 pesetas.
En Alpartir, a 13 do octubre de 1914.—El Re

caudador, Juan Pérez
Ariza.

Déficit de Mélico.—Año 1912.
Ignacio Crespo, 32^04 pesetas.
E'i Ariza, a 6 de octubre de 1911.—El Re

caudador, Antonio Tarodo.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

RELACIÓN de las personas que han sido designadas por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia para desempeñar los cargos de Fiscal municipal y Suplente en los pueblos 
que comprende la primera mitad de cada distrito judicial pora los años 1915 a 1918, 
así como los Adjuntos para el año 1915. .

Partido judicial de Ateca.
AkoncheL

D. Marcelino Turbica Hernández. Fiscal.
D. Gregorio Alonso Mateo, Suplente.

Allí ama.
D. Agustín Herranz Alonso, Fiscal.
D. José Martínez Molina, Suplente.

Aniñón.
D. León Mateo Vicioso Joaquín, Fiscal.
D. Joaquín Vela Rubio, Suplente.

Aranda de Moncayo.
D. Mariano Ruiz Ruiz, Fiscal.
D. Ruperto Ruiz García, Suplente.

Ariza.
D. Santiago M.a Gómez Palacios, Fiscal.
D. Francisco Alonso Revuelto, Suplente.

A leca.
D. José Aguilar Duce, Fiscal.
D. José M.a Montón Pérez, Suplente.

Berdejo.
I). Pascual Caballero Jabal, Fiscal.
D. Gaudioso Sánchez Mara, Suplente.

Bijnesca.
D. Marcial Millán Bueno, Fiscal.
D. Domingo Sauca Aguaron, Suplente.

Bordalba.
D. Juan Velázquez Latorre, Fiscal.
D. Félix Pérez Alonso, Suplente.

Bnbierca.
D. Valentín Sebastián Cobeta, Fiscal.
D. Miguel Heredia Franco, Suplente.

Cabolafuente.
D. Mariano Mendoza Ruiz, Fiscal.
D. Ambrosio Mateo Nieto, Suplente.

Calmarla.
D. Gerardo Bueno Cortés, Fiscal.
D. Manuel Baquedano Pérez, Suplente.

Campillo.
D. Angel García Ga-cía, Fiscal.
D. Marcelino Alonso Delda, Suplente.

Carenas.
D. Sebastián Gracia Millán, Fiscal.
D. Federico Melendo Molina, Suplente.

Castejón de las Armas.
D. Carlos Mateo Guajardo, Fiscal.
D. Ignacio Mateo Mateo, Suplente.

Cerrera de la Cañada.
D. Nazario Jiménez Pérez, Fiscal.

1). Angel Moreno Gil, Suplente.
Cetina.

D. Joaquín Sigüenza [barra, Fiscal.
D. Joaquín Moreno Lázaro, Suplente.

Cimballa.
D. Jerónimo Ramos Colás, Fiscal
D. León Ramos Perales, Suplente.

Clares.
D. Tomás Pérez Portero, Fiscal.
I). Pascual Torrubia Ibáñez, Suplente. 

Contamina.
D. Jacinto Granada Gutiérrez, Fiscal.
D. Francisco Tirado Arcos, Suplente.

Partido judicial de Belchite.
Almonacid de la Cuba.

D. Benito Marco Ponz, Fiscal.
D. Andrés Serrano Arracó, Suplente. 

Almocliuel.
I). Jacinto Calvo Calvo, Fiscal.
D. Ignacio Jubierre Blesa, Suplente.

Asuara.
D. Francisco Lapuerta Palacios, Fiscal.
D. Angel Sanz Alegre, Suplente. 

. Belchite. .
D. Alberto Labordeta Galindo, Fiscal.
D. Manuel Benedicto Ortiz, Suplente.

Codos.
D. Luis Rubio Larrosa, Fiscal.
D. Manuel Artigas Larrosa, Suplente. 

Bu^ndetodos.
D. Santiago Abian Simentes, Fiscal.
D. Esteban Alconchel Asensio, Suplente, 

Jaúlin.
D. Hilario de Val Cistóbal, Fiscal.
D. Valero Lobera Casas, Suplente.

Lagata.
D. Ramón Lázaro Amada, Fiscal.
D. Joaquín Ortillós Mairal, Suplente.

Lécera.
D. Ramón Aguilar Aznar, Fiscal.
D. Simón Sevil Mercadal, Suplente.

Partido judicial de Borja.
Agón.

D. Sixto Carranza Medina, Fiscal.
D. Patricio Sánchez Mendoza, Suplente,
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Aimón.
D. Manuel Zalaya Mañas, Fiscal.
D. Apolonio Sánchez Martínez, Suplente.

A Iberlle.
D. Pascual Domínguez Martínez, Fiscal.
D. Teodoro Martínez Sánchez, Suplente.

Albeta.
D. Gerardo Baya García, Fiscal.
D. Raimundo Martínez Clavería, Suplente. 

Ambel.
D. Luciano Lajusticia Estella, Fiscal.
D. Policarpo Fraile Muñoz, Suplente. 

Bisimbre.
D. Mariano Royo Esteban, Fiscal.
D. Matías Berrueco Larralde, Suplente.

Boquineni.
D. Manuel Solsona Goscolla, Fiscal.
D. Serafín Matute Pérez, Suplente.

Borja.
D. Daniel Ortegui Chueca, Fiscal.
D. Joaquín Alfaro Malumbres, Suplente. 

Bulbuente.
D. Juan Lahuerta Fraguas, Fiscal.
D. Juan Pérez Baya, Suplente.

Bureta.
D. Domingo Sánchez Berdejo, Fiscal.
D. León Morales Alcega, Suplente.

Calcena.
D. Fulgencio Pérez Navarro, Fiscal.
D. Tomás López Torres, Suplente.

Fréscano.
D. Lorenzo Cuartero Cuartero, Fiscal.
D. Narciso Puértolas Armingol, Suplente. 

Fuendejalón.
D. Manuel Moreno García, Fiscal.
D. Elias Pueyo Sopeña, Suplente.

Partido judicial de Calatayud.
A larba.

D. Bruno Barra Marta, Fiscal.
D. Miguel Estremera Peiro, Suplente.

Arándiga.
D. Pedro Andrés Molinero, Fiscal.
M. Martín Gil Liarte, Suplente.

Belmonte.
D. Nicasio Castillo Vicente, Fiscal.
D. Juan Franco Castelló, Suplente.

Brea.
1). Clemente Pinilla Marqueta, Fiscal.
D. Antonio Roy Lasierra, Suplente.

Cídatayud.
D. Antonio de Viedma Higueras, Fiscal.
D. Lorenzo Justiniano Gaspar Lausín, Suplente. 

Castejóu de A larba.
D. Cipriano Jimeno Pérez, Fiscal.
D. Mariano Tornos A randa, Suplente.

Embid de la Ribera.
D. Mariano Roy Lázaro, Fiscal.
D. Autonio Berdejo Serrano, Suplente.

El Frasuo.
D. Julián Castilo Maestro, Fiscal.
D. Manuel Moya Cebrián, Suplente.

Gotor.
D. Nicolás Gaspar Martínez, Fiscal.
D. Pedro Gaspar Lafuente, Suplente. 

Illueca.
D. Leonardo Gaspar Bartolomé, Fiscal.
D. José^Galindo Vicente, Suplente.

Inogés.
D. Alejandro Cubero Castillo, Fiscal.
D. Valeriano Boned Cubero, Suplente. 

Jar que.
D. Antonio Gaspar Ibáñez, Fiscal.
D. Victoriano López Vela, Suplente.

Maluenda.
D. Julio López Pérez. Fiscal.
D. Jerónimo Ballano Florentín, Suplente.

. Mesones.
D. Francisco Marco Marco, Fiscal.
D. Toribio Sisamón Molinero, Suplente.

Morata de Jiloca.
D. Dámaso Fuentes Morales, Fiscal.
D. Segundo Martínez Marco, Suplente. 

Mores.
D. Manuel Jiménez Gil, Fiscal.
D. Miguel Carnicer Royo, Suplente.

Munébrega.
D. Miguel Bueno Hernando, Fiscal.
D. Antonio Torres Esteban, Suplente.

Partido judicial de Cariñena.

AguUón.
D. Elias Dionis Jimeno, Fiscal.
D. Mariano Royo Domínguez, Suplente. 

Aguarán.
D. Florentín Franco Sebastián, Fiscal.
D. Juan Aladrén Ibáñez, Suplente.

Aladren.
D. Benito Melguizo Lanaspa, Fiscal.
D. Pedro García Melguizo, Suplente.

Cariñena.
D. Antonio Soria Martínez, Fiscal.
D. Mariano Ribo Arcillero, Suplente.

Cerveruela.
D. Cesáreo l ázaro Carrato, Fiscal.
D. Tomás Roy Careado, Suplente.

Codos.
I). Cayetano Peiro Crespo, Fiscal.
D. Antonio Vibián Crespo, Suplente.

Cosu enda.
D. Casimiro Pescador Redondo, Fiscal.
D. Pedro Lorente Muñoz, Suplente.

Encinacorba.
D. Pedro Gómez Farros, Fiscal.
D. Mariano Tapia Arnal, Suplente.

Herrera.
D. Manuel Pardos Bernad, Fiscal.
I) . Juan Manuel Brinquis Carneo, Suplente.

Partido judicial de Caspe
Caspe.

D. José Miravete Samper, Fiscal.
D. Bienvenido Blasco Rubio, Suplente.
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Cinco OH cas.
I). Manuel Luna Lasala, Fiscal.
D. José Costo Torán (1.°), Suplente.

Chiprana.
I). Manuel Villa Barriendo, Fiscal.
D. Pedro Piazuelo So t o , Suplente.

Escairón.
D. Juan Lahoz Piazuelo, Fiscal.
D. Fracisco Mora Villanova, Suplente. 

Fabara.
D. Miguel Alvarez Beltrán, Fiscal.
D. Nicolás Bielsa Millán, Suplente.

Partido judicial de Daroca.
Abanto-Pardos.

D. Miguel Marco Pérez, Fiscal.
I). José Alvarez Lamota, Suplente. 

Acered. ,
D. Francisco Sebastián Herrera, Fiscal.
D. Francisco buzón Peiro, Suplente.

Aldehuela de Liestos.
D. Antonio Beltrán Hijazo, Fiscal.
D. Narciso Muñoz Tornos, Suplente.

Anento.
D. Angel Valenzuela Soler, Fiscal.
D. Simeón de Gracia, Suplente.

Atea.
D. Miguel Soler Galindo, Fiscal.
D. Nicolás Galindo Polo, Suplente.

Badules.
D. Victoriano Herrera Lacasa, Fiscal.
D. Antonio Gimeno Hernando, Suplente.

Berrueco.
D. Antonio Jimeno Visiedo, Fiscal.
D. Mamés Ballestín Sebastián, Suplente. 

Cubel.
D. Ceferino Pérez Tornos, Fiscal.
D. Pedro Vicente Andrés, Suplente.

Las Cuerlas.
D. Eugenio Cautín Muñoz, Fiscal.
D. Vicente Lizama Martín, Suplente.

Daroca.
D. Manuel Martín Abad, Fiscal.
D. Eduardo Pelayo Alegría, Suplente. 

Fombuena.
D. Matías La plaza Simeón, Fiscal.
I). Antonio Herrero Simeón, Suplente.

Fuentes de Jiloca.
D. Delfín Lázaro Lázaro, Fiscal.
1) . Manuel Esteban Jimeno, Suplente. 

Gallocanta.
D. Domingo Vicente Bruna, Fiscal.
D. Joaquín Cautín Ruiz, Suplente.

Langa.
D. Juan Francisco Muñoz Rodrigo, Fiscal.
D. Pascual Funes Cebrián, Suplente.

Lechón.
D. Manuel Simón Fenol, Fiscal.
D. Daniel Señalada García, Suplente. 

Mainar.
D. Luis Marín Per, Fiscal.
D, Felipe Muñoz Pérez, Suplente,

Partido judicial de Egea de lóS^Caballeros

Ardisa.
D. Faustino Longás Romeo, Fiscal.
D. Antonio Subirón Fau, Suplente.

Asín.
D. Celestino Otal Gamba, Fiscal.
D. Tomás Gil Castán, Suplente.

Biota.
D. Sebastián Monseguer Irigoyen, Fiscal.
D. Cipriano Bailo Lafito, Suplente.

Castejón de Valdejasa.
D. Martín Bernal García, Fiscal.
D. Pablo Ruiz Murillo, Suplente.

Egea.
D. Bernabé Lapeña Monteagudo, Fiscal.
D. Gregorio López Ríopérez, Suplente. 

Erla.
D. Angel Barón Azanárez, Fiscal.
D. Lorenzo Bandrés Ungría, Suplente.

El Frago. .
D. Antonio Palacio Luna, Fiscal.
D. Joaquín Fuentes Iturriz, Suplente. 

Farasdués.
D. Antonio Aísa Asín, Fiscal.
D. José María Aísa Soteras, Suplente.

Lagaña.
D. Sebastián Pérez Arbuniés, Fiscal.
D. Pablo Cortés Jimeno, Suplente. 

Luna. .
D. Benjamín Cobo Pemán, Fiscal.
D. Narciso Duarte Ferrández, Suplente.

Murillo de Gallego.
D. Camilo Gallego Ruiz, Fiscal.
D. Antonio Rasal Lobera, Suplente.

Malpica.
I). Francisco Compaired Villa, Fiscal.
D. Martín Villa Jordán, Suplente.

Partido judicial de La Almunia.

Alagón.
D. Modesto Gracia Julve, Fiscal.
D. Francisco Romeo Lanas, Suplente. 

Alcalá de Ebro.
D. Antonio Leza Camón, Fiscal.
D. Miguel Gómez Gracia, Suplente.

Alfamén.
D. Bernardo Arnal Pérez, Fiscal.
D. Saturnino Pérez Júdez, Suplente.

Abnonacid de la Sierra.
D. Paulino López Pelayo, Fiscal.
D. Nicolás Martínez Morales, Suplente, 

Alpartir.
D. Gervasio Tornos Gómez, Fiscal.
D. Pío Navarro Lanas, Suplente. 

Barbóles.
D. Rudesindo Arbej Aznar, Fiscal.
D. Ensebio Medrano Picarpo, Suplente. 

Bardallur.
■ D. Tomás Usón Gil, Fiscal.
' D. Tomás Usón Gil, Suplente,
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, Botorrltd. 
I>. José Paesa Tena, Fiscal.
D. Agustín Ortillés Martínez, Suplente. 

Cabanas. 
L). José Placed Lafuente, Fiscal.
D. Ibo Logroño Lagunas, Suplente.

Chodes.
D. Francisco Tejada Grima, Fiscal.
D. Justo Polo Irés, Suplente.

. Calutorao.
D. Francisco Sánchez Gracia, Fiscal.
D. Emilo García Lorda, Suplente.

Epila.
D. Narciso Roncal Gar ía, Fiscal.
I) . Antonio Barraqueta Sobrevida, Suplente. 

Ugueruelas.
D. Luciano Bertol Ordoñez, Fiscal.
D. Melchor Romeo Murillo, Suplente.

, Grisén.
I). Anacleto Jaime Lamu- la, Fiscal.
I) . Florentín Castillo Gay, Suplente.

La Ahnunia.
D. León Castillo Marín, Fiscal.
D. Joaquín Barrero Muñoz, Suplente.

Partido Judicial de Pina.
Alfar ge.

D. Félix Lafuente Graus, Fiscal.
D. Julio Laborda Belled, Suplente.

Alborque.
D. Ignacio García Garín, Fiscal.
I). Pascual Clavero Lucea, Suplente.

Almolda (La).
D. Aurelio Olona Olona, Fiscal.
D. Santiago Escuer Palacio, Suplente. 

Bugaraloz.
D. Gabriel Muñoz Bordonaba, Fiscal.
D. José Usón Escanilla, Suplente.

I ariete.
D. Simón Fustero Vallés, Fiscal.
D. Felipe Alierta Jaso, Suplente. 

fuentes de Ebro.
D. Alejandro Viamonte Cortés, Fiscal.
D. Francisco Delmás Fuster, Suplente.

Gelsa.
D. Julián Serón García, Fiscal.
D. José Marqués Falcon, Suplente.

Mediana.
D. Francisco Sánchez Ruiz, Fiscal.
D. Felipe Gabás Mairal, Suplente.

Monegrillo.
D. Benito Tranzo Bayod, Fiscal.
D. Ambrosio Campos Capero, Suplente.

Partido judicial de Sos.

Artieda.
O. Miguel Soteras Martínez, Fiscal.
D. Francisco Mancho Fernández, Suplente. 

Bagüés.
D. Daniel Iñíguez Pardos, Fiscal.
D, Domingo Pope Jiménez, Suplente,

Biel.
1). Manuel Lasheras Muñoz, Fiscal.

- D. Simón Fernández Pemán, Suplente.
1 Castiliscar.
' D. Pedro Tafalla Sánchez, Fiscal. 

D Joaquín Sánchez Sánchez, Suplente.
' Escó. 

D. José Abad Arbués, Fiscal. 
D. Pedro Iriarte Aznárez, Suplente.

i Buencalderas. 
' D. Alejo Visús Abón, Fiscal. 
' D. Alejandro Bastarás Navarro, Suplente.
1 Isuerre.

D. Cornelio Marco Iriarte, Fiscal. 
D. Antonio Lagarta Ignacel, Suplente.

i . Lobera.
, D. Celedonio Plano Chaverri, Fiscal. 

D, Nicolás Vives Longás, Suplente. 
V . 1 Langas. 

, I). Marcelino Campos Benedicto, Fiscal. 
D. Jenaro Martínez Martínez, Suplente. 

' Lorbés. 
D. Tomás Calvo Gainas, Fiscal. 

, D. José Sanz Orduna, Suplente. 
! . Luesia.
, D. Felipe Escabosa Campos, Fiscal. 

D. Manuel Abadía Navarro, Suplente.
. Miañas.

¡ D. Federico Pérez Latiesa, Fiscal.
I D. Florencio Orduna Pére^, Suplente.

Partido judicial de Tarazona.

Alcalá de Moncayo.
D. AntonioAísa Segura, Fiscal.

- D. Constantino Tejero Tejero, Suplente.
! Anón.

D. Benito Zornoza Navarro, Fiscal.
D. Francisco Ibáñez Garcés, Suplente.

Cunchlllos.
D. Manuel Marco Diago, Fiscal.
D. Juan Villabona Diago, Suplente.

El Baste
D. León Ruiz García, Fiscal.
I). Pedro Villalba Sebastián, Suplente.

Grisel.
D. Manuel Ramírez Motilva, Fiscal.
D. Narciso de Gracia, Suplente.

Los Fagos.
D. Tomás García Pérez, Fiscal.
D. Pedro García García, Suplente.

Litago.
D. León Domínguez Lahuerta, Fiscal.
D. Juan Domínguez Sandía, Suplente.

Lituénigo.
D. Sebastián Jiménez Chueca, Fiscal.
D. Pascual Ibarben Magallón, Suplente.

Malón. 
D. Fermín Angós Lahera, Fiscal.
D, Vicente Gil García, Suplente,
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Partido judicial del distrito del Pilar.
Alfajarin.

jX Antonio Gilaberte Vázquez, Fiscal.
O. Santiago Calvo Lamata, Suplente.

Lecinena.
D. Silvestre Serrano Mareen, Fiscal.
D. Gaspar Pisa Jimeno, Suplente.

Pastri».
D. Pedro Puértolas Román, Fiscal.
D. Mariano Marco Terraza, Suplente. 

Perdiguera. ■
D. Feliciano Alfranca Casamayor, Fiscal.
D. Benito Gracia Arruego, Suplente. 

Pilar.
B. Eugenio Lascorz La bastida, Fiscal. 

Carlos Cuartero Gamo, Suplente.

Distrito de San Pablo.
El Burgo de Ebro.

I). Pedro Anqué Corral,F iscal.
D. Domingo Lobera Gracia, Suplente. 

Cadrete.
I) . Guillermo Lázaro Lobaco, Fiscal. 
í>. Domingo Campillo del Caso, Suplente.

Cuarte.
ÍL Francisco Fatás Cerrada, Fiscal.
D. Manuel Gajón Onde, Suplente.

La Joyosa.
B. Manuel López Ckiver, Fiscal.
B. Pablo Borobia Espún, Suplente. 

María.
B. Miguel Burillo Paesa, Fiscal.
B. Martín García Lorente, Suplente.

Partido judicial de Ateca.
Alconchel.

1 D. Joaquín Bailón Mateo.
2 Pascual Bailón Bailón.
3 Francisco Escolano.
4 Manuel Bailón Yagüe.
5 Antonio Millán Turbica.
6 Norberto Amo R.

AlKama.
1 D. Santiago Prats Marruedo.
2 Tomás Horno Bueno.
3 Wencenlao Caneda.
4 Antonio Casado Navarro.
5 Marcos Gállego Sauz.
6 Cecilio Colás Moro.

Aniñón.
1 D. Manuel Gonzalvo Ibáñez.
2 Basilio Sebastián Jimeno.
3 José Pérez Ciria.
4 Gerardo Máñez Martínez.
5 José Torrijo Torrijo.
6 Manuel Rodrigo Marín.

Aranda de Moncayo.
1 D. Félix Martínez Ruiz.
2 Antonio Cabeza Galán.
3 Pedro Marco Andaluz.
4 Pablo García Pérez,

Ariaa.
1 D. Dionisio Estoruel Santander.
2 Antonio Muñoz Cubero.
4 Florentino Santander Garcés.
3 Antonio Rupérez Santander.
5 Pedro Mongo Remacha.
6 José Remacha Azpericueta. 

Ateca.
1 D. Baldomcro Gimeno Duce.
5 Cosme Alonso Gallardo.
6 Benito Moreno Gómez.
2 Valentín Lozano Zuloaga.
3 Melitón Aparicio Blasco.
4 Sebastián Moros García.
5 Manuel Ugedo Cebolla.
6 Santaliestra Esteban.
7 Manuel Alonso Pascual.
8 Manuel Blasco Duce.
9 Justo Campos Duce.

10 . Benito Montón Pérez.
11 Cayo Hernández Marzo.
12 Pascual Tobajas Peña.

Berdejo.
1 D. Manuel Carrera Gómez.
2 Marco García Alonso.
3 Avelino Gómez Serrano.
4 Tomás Balsa Andrés.
5 Eulogio Carrera Alonso.
6 Daniel Martínez Alonso. 

Bijuesca.
i 1 D. Benjamín Blasco Santos.

2 Urbano Saldarla Aznar.
3 Juan Francisco Pola Lasheras.
4 Maximino García Gómez.
5 Juan Roque Oliveros.
6 Domingo Velilla.

Bordálba.
1 D. Marcial Yagüe Morales.
2 Mariano Esteras Gregorio.
3 Anastasio Vela Lite.
4 Rufo Lozano Sainz.
5 Pedro Alonso Esteras.
6 Andrés Valtueña. 

Bubierca.
1 D. José Franco Pérez.

í 2 Vicente Henar Rupérez.
3 Eusebio Henar Lázaro.
4 Manuel Henar Pérez.
5 Agustín Bueno Gregorio.
6 José Cabeza Pérez.

Cabolafuente.
i 1 D. Luis Castéjon Mendoza.

2 Basilio Benito Marruedo.
3 Emilio Hernández.
4 Eugenio Mendoza Ruiz.
5 Tomás Atance Martínez.
6 Mariano Benito Enguita. 

Calmar^
1 D. Arcadio Catalán S. Pedro.
2 Vicente Escolano Nieto.
3 Mariano Lozano Roy.
4 Pablo Cortés Pérez.
5 Rafael Cortés Martínez.
6 Isidoro Moreno Hombrada,
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Campillo.
1 D. Bruno Ibáñez García.
2 Sitxo Gotor Alonso.
3 Antonio Baqueano Colás.
4 Hipólito Gotor Muñoz.
5 Manuel Calmarza Arcos.
6 Ildefonso Gotor Ibáñez.

Carenas.
1 I). José García Molina.
2 Toribio Melendo Castejón.
3 Iñigo Tirado Parral.
4 Fausto López Tirado.
5 Agustín Romero Alcalá.
6 Alejandro Ibáñez Juste.

Castejón de las Armas.
1 D. Tomás Sánchez Mateo.
2 Demetrio Langa Pérez.
3 José Inogés Villar.
4 Angel Monterde Martínez.
5 Milagro Cristóbal Melendo.
6 Andrés Bernal Gil.

Cerrera de la Cañada.
1 D. Pedro Abad Lapeña.
2 Juan Puertas Muñoz.
3 Elias Martínez Liñán.
4 Pedro LorenteYagüe.
5 José Vergara Laguna.
6 Inocencio García Trigo. 

Cetina.
1 D. Emilio Gutiérrez Martínez,
2 Joaquín Marco Lázaro.
3 Anastasio Mateo.
4 Vicente Hernández Vela.
5 Clemente Lázaro Navarro.
6 Millán Martínez.

Cimballa.
1 D. Eleuterio Baquedano Baquedado.
2 Valentín Muñoz Agustín.
3 Félix Blarcas Enguita.
4 Eloy Roy Baquedano.
5 Lorenzo Lozano Garcés.
6 Julián Benedí Alvaro.

Clares.
1 D. Manuel Sisamón Felipe.
2 Martín Mancebón Felipe.
3 Ensebio Felipe Cisneros.
4 Pablo Felipe Cisneros.
5 Constantino López Torres.
6 Faustino Barbero López. 

Contamina.
1 D. Celestino Arcos Polo.
2 Pablo Horna Arcos.
3 Ramón Mócente Arcos.
4 Juan Vicente Polo Pozancos.
5 Joaquín Enguita Morte.
6 Mariano Arcos.

Embid de Ama.
1 D. Laureano Alonso Langa.
2 Manuel Latorre Esteban.
3 Cayo Villarreal.
4 Manuel Velázquez Corella.
5 Andrés Arana Sanz.
6 Santiago Gómez Huerta,

Godojos.
1 D. Mariano Cubero Castejón.
2 Angel Gálvez Pablo.
3 Severiano Villar Heredia.
4 Bernardo Castejón Mendoza.
5 Antonio Castejón Cebolla.
6 Andrés Nieto Ciria.

Ibdes.
1 I). Miguel Esteban Pérez.
2 José Pérez Alonso.

i 3 Quintín Esteban Pérez.
4 Juan Manuel Torres.
5 Manuel Pariente Sánchez.
6 Ramón Alonso Forcén. 

Jar aba.
1 D. Francisco Sicilia Pascual.
2 Ramón Escolano Cuenca.
3 Orencio Pérez.
4 Tomás Bueno Alda.
5 Serafín Benedí Ruiz.
6 Vicente Sanz Sicilia.

La Vilueña.
1 D. Agustín Tomey Sebastián.
2 Pascual Hernando Floria.
3 José Cuenca Cabrerizo.
4 Adriano Tomey Bueno.
5 Raimundo Sebastián Judío.
6 Juan Bernal Bermúdez. 

Malanquitla.
1 D. Dionisio López Loria.
2 Pascual Serrano López.
3 Bruno Portero Sánchez.
4 Tranquilino Martínez Cisnero.
5 Juan Cano Pérez.
6 José Sánchez Marín.

Monreal de Ama.
1 D. Felipe Polo Enguita.
2 Manuel Bueno Lázaro.
3 Mariano Muñoz Mañas.
4 Gregorio Arteche Renieblas.
5 Gabriel Enguita Pascual.
6 Félix Morón Utrilla. 

Monterde.
1 D. Venancio Ramón Morlanes.
2 Pedro Martínez Liarte.

, 3 Pedro Joaquín Marco.
4 Antonio Lavilla Jaime.
5 Mariano Herranz Miguel.
6 Julián Moros Bernal. 

Moros.
1 D. Jorge García Lacal.
2 Santiago Alejandre Júdez.
3 Francisco Soríano Sánchez.
4 Venancio Casado Navarro.
5 Marcelino Agreda Sánchez.
6 Dionisio Bueno Joven. 

Niévalos.
1 D. Juan Ortega Gálvez.
2 José Lorente Jaime.
3 Martín Alaya Cuartero.
4 Pablo Ibáñez Muñoz.
5 Antonio Gálvez Alonso.
6 Angel Peiro Guilléi),
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Oseja.
1 D. José Lafoz Dieste.
2 Ensebio Ambrosio López.
3 Sebastián Pérez García.
4 Santiago Diestro Pérez.
5 Pío Pérez Gran.
6 Apolinar Jaime Diestro. 

Pozuel de Ariza.
1 D. Dionisio Laorden Millán.
2 Francisco Vela Lite.
3 Patricio Millán Lite. 
4 Clemente Vela Rodríguez.
5 Ensebio Rodríguez Vela.
6 Braulio Santamaría. 

Sísamón.
1 D. Juan Hernández Escolano.
2 José Mendoza Hernández.
3 Cirilo Hernández.
4 Emeterio Yagüe Aparicio.
5 Jenaro Sancho Yagüe.
6 Antonio Aragón Burgos. 

Torrehermosa.
1 D. Pascual Delgado.
2 López del Castillo Lafuente.
3 Gregorio Jubero Larena.
4 Juan J. Moré Remacha.
5 Rafael Valtueña García.
6 Pablo Mateo Argueda. 

Torrelapaja.
1 D. Esteban Martínez Alonso.
2 Miguel Sancho Martínez.
3 Juan Rubio Crespo.
4 Esteban Marco Muñoz.
5 Sandalio Jimeno Gómez.
6 Gregorio Sánchez Guillén. 

Torrijo de la Cañada.
1 D. Nicolás Santacruz Navarro.
2 Mariano Gil Gómez.
3 Manuel Perales Alejandre.
4 Marco Velilla Sánchez.
5 Rafael Aparicio Molina.
6 Antonio Aguaron Romero. 

Vallorres.
1 D. Juan Pernal Bueno.
2 Restituto Bernal Bernal,
3 Juan A. Bernal Abad.
4 Guzmán Miradas Andrés.
5 Manuel Andrés Ruiz.
6 Miguel Bernal Bueno. 

Villalengua.
1 D. Ramón Tarragona del Villar.
2 Jorge Bermúdez Benedicto.
3 Prudencio Alcain Vergara.
4 Severo Olie e Hidalgo.
5 Gervasio Marco Hidalgo.
6 José Farrer Bermúdez. 

Villar roya de la Sierra.
1 D. Emilio Lozano Sánchez.
2 Casimiro Jiménez Millán.
3 Federico Chueca Jimeno.
4 Angel Jiménez Alba.
5 Pedro Alcain Sevilla.
6 Roque Marco Millán. 

Partido judicial de Belchite. 

Almonacid de la Cuba.
1 D. Agustín Marco Martínez.
2 Angel Mínguez Royo.
3 Casimiro Teresa Egea.
4 Francisco Serrano Antorán.
5 Francisco Teresa Marco.
6 Santos Marco Marco.

A huocKuel.
1 D. Mariano Pina Esteban.
2 Manuel Clavero Gotor.
3 Andrés Solsona Cía vería.
4 Pedro Magallón Sierra.
5 Lázaro Clavero.
6 Francisco Clavero Lop. 

Azuara.
1 D. Francisco Royo Aznar.
2 José Barreras Almochuel.
3 Matías Gascón Luna.
4 Santiago Marco Bellido.
5 Nicolás Puerto Ibáñez.
6 Julio Tomás Aloras. 

Belchite.
1 D. Juan A. Lahoz Campos.
2 David Benedicto Sabio.
3 Remigio Lacosta Garcé.
4 Eusebio Artigas Naval.
5 José Gálvez Artigas.
6 Doroteo Germán Marco.
7 Manuel Llovet Campos.
8 Gregorio Campos Monzón.
9 Francisco Sauz Fortún.

! 10 Manuel Navarro García.
11 José Calvo Garcés.
12 Gil Tena Bestre.

' Codo.
1 D. Mariano Salvador Collado.
2 Pablo Gracia Ordoñez.
3 Ramón Ferrer C.
4 Gregorio Ascaso Moreno.
5 Atanasio Villagrasa.
6 Timoteo Salinas.

I uendetodos.
1 D. Gregorio Gracia Jimeno.
2 T< más Jimeno Palacios.
3 Mariano Abián Lucientes.
4 Benito Palacios Gil.
5 Alejandro Notivol Grasa.
6 Clemente Lucientes Garó. . 

Jaulin.
1 D. Manuel Burdío Valios.
‘ 2 Pascual Simorte Rodríguez.
3 Andrés Rabinal de Val.
4 Tomás Martín Tranzo.
5 Mariano Aliaga Rabinal.
6 Mariano Tena Buril.

. Lagata. ■
1 D. Cornelio Alloza González.
2 Santiago Lázaro Álmolda.
3 Marcelo González.
4 Indalecio Tomás Lázaro.
5 Francisco Jimeno López.
6 Ildefonso Moliner Fleta. 
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Moneva.
1 D. José González Anadón.
2 Joaquín Barberán Alias.
3 Demetrio Paracuellos.
4 Martín Lahoz Municsa.
5 José Paracuellos Artal.
6 Romualdo Carod Gracia 

Hoyuela.
1 D. Joaquín A mal Marco. •
2 José Casao Pellejero.
3 Cristóbal Pérez Gracia.
4 Manuel Abadía Marco.
5 Blas Burriel Beltrán.
6 Lorenzo Lafuente Sánchez. 

Lécera.
1 D. José Jimeno Vidao.
2 Jesús Espallargas Ibáñez.
3 Germán Forniés Calvo.
4 Fruncisco Yago Domingo.
5 José Piñol Aznar.
5 Baltasar Peiro Jimeno. 

Letux.
1 D. Miguel Comín Rodríguez.
2 Pablo Madre Oliete.
3 Nicolás Peg Gracia.
4 Vicente Virueta Tomás.
5 Gregorio Molinos Viruete.
6 Miguel Borao. 

Plenas.
1 D. Valero Martínez Suño.
2 Antonio Villanueva Suño.
3 Felipe Ortín Gracia.
4 Antonio Pardos Tolosa.
5 Juan José Martínez Sancho.
6 José Ortín Gracia. 

Puebla de Albortón.
1 D. Joaquín Uche Ordovás.
2 Pedro Langa Lafoz.
3 Manuel Lamarca Benedí.
4 Luis Plou Lamarca.
5 Nazario Ortillés Beltrán.
6 Dionisio Alonso Sánchez. 

Samper del Sais.
1 D. José Alconehel Puerto.
2 Clemente Gómez Lafoz.
3 Gregorio Luesma Pina.
4 José Gómez Sanmiguel. '
5 Mariano Artigas Lahoz.
6 José Lahoz Izquierdo. 

"Vulmadrid.
1 D. Conrado López López.
2 Angel Rúa Plano.
3 Albefro López López.
4 Marcos Montan el Corzán.
5 Juan Rúa Benedí.
6 Saturnino Rúa Mayor.

Villar de los Navarros.
1 D. Juan Serrano García.
2 Mariano Luño López.
3 Mariano Lagarra Franco.
4 Isidro Sancho Jimeno.
5 Silvestre Abuelo Gracia.
6 Casimiro Gonzalvo.

Partido judicial de Borja. 

Agón.
1 D. Benito Navarro Ordiñola.
2 Carlos Romanos Medina.
3 Alejandro Lon Romanos.
4 Miguel Colas Carranza.
5 Severo Sarria Carranza.
6 Alejandro Torres Castillo. 

Aimón.
1 D. Francisco Balaguer Solanas.
2 Blas Bellido Bercebal.
3 Luis Clavería.
4 Manuel Bellido.
5 Antodio Bellido Bellido.
6 Manuel Beamonte Torres. 

Alberite.
1 D. Evaristo Fraca Aznar.
2 Vicente López Sagarra.
3 Santos Tolosa Sánchez.
4 - Antonio Domínguez Lázaro.
5 Ecequiel Arcega Martínez.
6 Gregorio Lite Fraca.

, Albeta.
1 D. Andrés Arcega Serrano.
2 Serafín López Serrano.
3 Florencio Torres Palmer.
4 Pascual Tabuenca.
5 Silviano Arcega.
6 Gervasio Sanmartín. 

Ambel. , .
1 D. Isidro Lapuente Cuartero.
2 Pablo del Campo Alvarado.
3 Enrique Berna Palmer.
4 Isidoro Villabona Fraile.
5 Laureano Villabona Lajusticia.
6 Isidro Laínez Borja. 

Bismbre.
1 D. Mariano Yoldi Romanos.
2 Macario Pérez Larralde.
3 José Royo Sola.
4 Roque Torres Larralde.
5 Manuel Arostegui Irúh.
6 Emilio Royo Yoldi. 

Boipiiñeni.
1 D. Isidro Navarro Jiménez.
2 Pelegrín Lalana Pelegaz.
3 José Coscolla.
4 Santos Matute Coscolla.
5 Ciríaco Coscolla Cuartero.
6 Manuel Carcas Cuartero.

Borja.
1 D. Victoriano Zaro Guillomía.
2 Miguel Compáns Sanjuán.
3 Raimundo Torre Petit.
4 Valentín Jiménez Clavería.
5 Julián Jiménez Jiménez.
6 Nicolás Tormillas.
7 Simeón Aznar Aguerrí.
8 Delfín Olmedo Laínez.
9 Dámaso Suñén García.

10 Camilo Ortega Irache.
11 Lorenzo Mañero Arcega.
12 Félix Pellicer Tejadas.
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Bulliente. *
1 D. Pedro Diago Melero.
2 Francisco Tribez Bo ja.
3 Marcos Lahuerta Navarro.
4 Fimas Abad Alvarez.
5 Bruno Pellicer Pellicer.
6 Bruno Jiménez Torres.

Bureta. .
1 D. Ramón Bellido Balaguer.
2 Casimiro Broto Palacios.
3 Valero Borobia Lete.
4 Juan Anón Borobia.
5 Juan Pérez Sierra.
«i Telesforo Lasheras. 

íalcena.
1 I). Tobías Modrego Pérez.
2 Mariano López Torres.
3 Lorenzo López Gómez.
4 Justo Navarro Modrego.
5 Luciano Torrubia.
6 Amado Ostalé Lapuerta. 

IréRcano.
1 D. Cayo Mañero Bermejo
2 Mateo Mayayo Cuartero.
3 Ciríaco Bermejo Cuartero.
4 Rafael Blasco González.
5 Tomás Sánchez Martínez.
6 José Bermejo. 

Fuendejalón.
1 1). Raimundo García Moreno.
2 Agustín Siso Beltrán.
3 Agustín Cuartero
4 " Pedro Azhar Rodríguez.
5 Mariano Zueco Anciso. .
6 Ponciano Aznar Diago.

Galhir.
1 D. Leonardo Lalaguna Pintado.
2 Pablo Sierra Moragriega.
3 Joaquín Soria.
4 Valero Gracia Parral.
5 . Pascual Villavieja Trigo.
6 Daniel Atienza Sierra 

Lucent.
1 D. Ensebio Norte San.
2 Mariano Gonzalo Lapuerta
3 Eustaquio García Blasco.
4 Ensebio Lapuente Romeo
5 Antonio Leza Sancho.
6 Saturio Cemillán 

Magallón.
1 D. Gabriel Mañero Navarro.
2 Nicolás Lorente Ai han.
3 Mariano Martínez Jiménez.
4 Lorenzo Pascual Tolosa.
5 Felipe Mañero Sauz
6 Bienvenido Sagarra.Frago 

Maleján.
1 D. Santiago Azcona Roma.
2 Raimundo Tabú enea.
3 Raimundo Gabás Martínez.
4 Francisco López Sanmartín.
5 Martín Tejero Tabuenca.
6 Gabriel Agnérri

Maltón.
1 D Francisco López Vicente.
2 Juan Bruenel Franco.
3 Orencio Martínez.
4 Luciano Asín Sola
5 Sebastián Ibáñez Navarro.
6 Juan Torres Francés. 

Novillas.
1 D. Manuel Sánchez Lázaro.
2 Antonio Añaños Gracia.
3 Domingo Chaure Villanueva.
4 Julián Irún Lahuerta.
5 Luis Lostao Chulilla
6 Salvador Villanueva Belío.

Pomer.
1 I). Nicolás Martínez Cisneros.
2 Rufino Cisneros Lezcano.
3 Felipe Pérez Martínez.
4 Victoriano Cisneros.
5 Saturnino Cisneros.
6 Juan Pérez Ñera. 

Pozuelo.
1 D. Manuel Cuartero Cuartero.
2 Faustino Gracia Cuartero.
3 Pedro Espligares Salvador.
4 Severo Borobia Sasa.
5 Cesáreo Gracia Jarrete.
6 Felipe Cebamanos Gil. 

Purujosa.
1 D. Juan Villarroya Sánchez.
2 Emilio Calonge Marín.
3 Pío Guallar Rubio,
4 Martín Clemente Delgado.
5 Vicente Tormos Vera.
6 Fermín Sanjuán Sanjuán 

Tabuenca.
1 D. Emeterio Sancho Sancho a
2 Andrés Román Peña fiel.
3 Francisco Gascón Cuartero.
4 Francisco Gómez Aznar.
5 Agustín Tapia Laborda
6 Pedro Ostalé Pérez. 

Talamantes.
1 D. Miguel Villarroya Bona.
2 Gregorio Pérez Bona.
3 Epifanio Chueca.
4 Faustino Chueca Romanos
5 Román Romanos Millán.
6 Valero Ibáñez.

Trasobares.
1 D. Doroteo Pérez Chueca.
2 Justo Rubio Gil.
3 Servando Aznar Laborda.
4 Pedro Bueno Pérez.
5 Ildefonso Laborda Laborda.
6 Rufo Bercebal.

Partido judicial de Calatayud. 
Alarba.

1 D. Elias Herrero Millán.
2 Juan A. Berbegal Galindo.
3 Aniceto Moros.
4 Antonio Muel Cebrián .
5 Higinio Gil Estremera.
6 Ecequiel Piqueras.
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Arándiga.
1 D. Dionisio Gracia Trasobares.
2 Leoncio Liarte Gil.
3 Antonio Yarza.
4 Antonio Jimeno Ostáriz.
5 Francisco Andrés Moreno.
6 Pedro Gil Ostáriz. 

Belmonte.
1 D. Manuel Román Franco.
2 Manuel Sediles Pablo
3 Fernando Torres.
1 Juan Aldama García.
5 Pascual García Algarate.
6 Florencio Francia. 

Brea.
1 D. Antonio Vargas Fermín.
2 Domingo Berdejo García.
3 Domingo Barcelona.
4 Emilio García Pardos.
5 Juan Sanz Saldaña.
6 Eugenio Burbano Mallén. 

Calatayud.
1 D. Modesto Aranaz López.
2 Lorenzo Pinilla Chércoles.
3 Mariano Ostáriz.
4 Domingo Monreal Dalmases.
5 Iñigo Lorente Gil.
6 Juan Ballesteros Juberias.
7 Mariano Castro Sáiz.
8 Angel Lasala Gaspar.
9 Gregorio Calmarza.

10 Jacinto Pueyo Higueras.
11 Benito Vicioso Trigo.
12 Tomás Solano Medrano. 

Castejón de Alarba.
1 D. Esteban Santed Peiro.
2 Mariano Tornos Aranda.
3 Leoncio Ramón Martínez.
4 Vicente Agudo Romea.
5 Hipólito Gil Santed.
6 Demetrio Agudo Pérez.

EmbiA de la Ribera.
1 D. Lucio Urgel Gil.
2 Pascual Barbero Manes.
3 Vicente Lázaro Lázaro.
4 Saturnino Gasea Lázaro.
5 Antonio Lázaro Urgel.
6 José Pérez Berdejo.

El Eras no.
I D. Valero Cubero Blas.
2 Marcial del Río Lázaro.
3 Juan Jimeno Jimeno.
4 José Salanova Jaime.
5 Esteban Velilla Pablo.
6 Juan Francia Barranco.

Gotor.
1 D. Matías Vela Tobajas.
2 José Roy Redondo.
3 Pablo Gaspar Saldaña.
4 Juan Solanas Redondo.
5 Matías Amo Galán.
6 Pablo Gómez Sancho.

Illueca.
i D. Pedro P. Martínez Bartolomé.
2 Juan Asensio Asensio.
3 Federico Navarro.
4 Pedro Domínguez Mateo.
5 Manuel Bartolomé Marín.
6 Rudesindo Vicente. 

Inogés.
1 D. Manuel Martínez Cubero.
2 Babil Hernández Cubero.
3 Isaac Cubero Castillo. .
4 Mariano Cortés Ceamanos.
5 Emeterio Moreno Asensio.
6 Babil Blasco Barranco. 

Jargüe.
1 D. Angel Saldaña Izquierdo.
2 Sixto Forniés Marco.
3 Lamberto Velilla Tejero.
4 Gabino Cardiel Martínez.
5 Santos Gómez Sánchez.
6 Mariano Gil Vela.

Maluenda.
1 D. José Gállego Ballano.
2 Gregorio Pérez Bueno.
3 Gregorio Ñuño García.
4 Alejandro Urgel Castellano,
5 Juan Nieves Ñuño.
6 Pantaleón Santa Ana.

Mesones.
1 D. Jaime Ramos Marco.
2 Eustaquio Chueca Marco.
3 Francisco Marco Sisan.
4 Miguel Huera Sisamón.
5 Melchor Cimorra Sánchez.
6 Francisco Gil Molía.

Mor ata de Jiloca.
1 I). Antonio Alda Loores.
2 Luis Gómez Urrea.
3 Prudencio Rodrigo Ramírez.
4 Pablo García La vil la.
5 Leoncio Mongo Gállego.
6 Julián Pelegrín.

Mores.
1 D. Crescencio Francés Barranco.
2 Mateo Ibáñez Joven.
3 Antonio Enguid Yus.
4 Bernardino Delgado Trigo.
5 Domingo Galindo Serrano.
6 Agustín Forén.

Munébrega.
1 D. José Moya Cuartero.
2 Cirilo Martínez Barcas.
3 Eloy Algora Miguel.
4 Adoración Uslero Lacruz.
5 Juan F. Mateo Lurán.
6 Mariano Gomerdino.

Nigüella.
1 D. Julio Urrea Ostáriz.
2 Domingo Ostáriz Moreno.
3 Juan Andrés Marín.
4 Vicente García Andrés.
5 Juan Marín Andrés. •
6 Francisco Trasobares Benedí.
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Olüés.
1 D. Anacleto Merlanes Guerrero.
2 Emerenciano Gómez.
3 Julián Millán Muñoz.
4 Marcos Pérez Aguerrí.
5 Santiago Colas Guerrero.
6 Rudesindo Morales.

Orera.
1 I). Vicente Tejero Rodrigo.
2 Pascual Pérez Gil.
3 Benito Calvo Calvo.
4 Martín Barra Castillo.
5 Juan Gómez Pérez.
6 Luis Asensio Barranco.

Paracuellos de Jlloca.
1 D. Jesús Moros Mingóte.
2 Saturnino España Bérbegal.
3 Manuel Erruz.
4 Francisco Gracia García.
5 Nicolás Urbano Blancas. .
6 Joaquín Blancas.

Paracuellos de la Ribera.
1 D. Filomento Tejero Martínez.
2 Hilario Sánchez Monreal.
3 Tomás Gil Embid.
4 Pascual Cester Baga.
5 Elias Pina Lozano.
6 Bartolomé Jerez.

Purroy.
1 D. Blas Alvaroz Ibáñez.
2 Joaquín Garza Ibáñez.
3 Gregorio Maestro Ibáñez.
4 Blas Gutiérrez.
5 Julián Garza Ibáñez.
6 Domingo Trasobares Garza.

Santa Cruz de Crio.
1 D. Mariano Condón Longares.
2 Máximo Jimeno Gómez.
3 Juan Jimeno Castillo.
4 Facundo Jimeno Barranco.
5 Lázaro Cubero Jimeno.
6 León Olvés Maluenda.

Saviñán.
1 D. Valero Herrero Gil.
2 Ignacio Lasierra Cimorra.
3 Nicasio Villalba.
4 Pascual Arenas Pinilla.
5 Victoriano Lafuente.
6 Francisco Pifia Crespo.

Sediles.
1 D. Juan Francia García.
2 Pedro Jimeno Bernal
3 Casimiro Jacobo Catalán.
4 Prudencio Pablo Franco.
5 Félix Vicén Ceamanos.
6 Higinio Catalán.

Sestrica.
1 D. Joaquín Pinilla Delgado.
2 Celestino Molinero Tabuenca.
3 Manuel Pinilla Gómez.
4 Pedro Forcén Serrano.
5 Pascual Mateo Lafuente.
6 Francisco Tabuenca Arévalo,

Terrer.
1 D. Salvador Andrés Duce.
2 Carlos Andrés Duce.
3 Ignacio Bernal Marco.
4 Agustín Pelegrín Pérez.
5 Casimiro Francia Pérez.
6 Andrés Martínez.

Tierga.
1 D. Lorenzo Gil Cardiel.
2 Felipe Gil Vera.
3 Teófilo Forniés López.
4 Gregorio Molinero Andrés.
5 Rosalío Grávalos Adán.
6 Luis Gil y Gil.

Tobed.
1 D. José Palacios Rodrigo.
2 Pedro Serrano Condón.
3 Antonio López Melús.
4 Diego Tejero Condón.
5 Hipólito Relancio Sánchez.
6 Rudesindo Pellis.

Torralba de Ribota.
1 D. Manuel Marín Roy.
2 Daniel Percebal Gracia.
3 José María Ornaz Sos.
4 Manuel Lasa García.
5 Protasio Gracia Barranco.
6 Manuel Marín Roy.

Velilla de J iloca.
1 D. Juan Moras Sánchez.
2 Francisco Pérez Morales.
3 Angel Almenara Lázaro.
4 Juan Francisco Almenara Lázaro.
5 Juan Antonio Pardos Gállego.
6 José Pardos Romero.

Villalba.
1 D. Santiago Pérez Collaos.
2 Fernando García Aldea.
3 José Pérez Marina.
4 Pedro Herruz Parra.
5 Mariano Lázaro Serrano.
6 Domingo García Francia.

Viver de la Sierra.
1 D. Casimiro Moruga Rodríguez.
2 Pedro López Cabello.
3 Francisco Jimeno.
4 Manuel Benedí Guerra.
5 Ciprián Cabello Moruga.
6 Antonio Jiménez García.

Partido judicial de Cariñena. 
Aguilón.

1 D. Francisco Ramón Sebastián.
2 Francisco Valioz Orcalla.
3 Jovita Gracia Sevilla.
4 Escolástico Dionis Ponz.
5 Pedro Estopañan Ramón.
6 Felipe Jaime Estopañan.

Aguaron.
1 D. Gregorio Tapia Jimeno.
2 Víctor Balduque Marín.
3 Telesforo Bosqued.
4 Cándido Tapia Relancio.
5 José Palomar Ruesoa.
6 Anastasio Sancho,
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/i ladren.
1 I). Marcos Agustín Domínguez.
2 Cayo Laín Martín.
3 Pío Agudos Serrano.
4 Alejandro Laín.
5 Daniel Laín Cebollada.
6 Roque Sanjuán Rosné.

Cariñena.
1 D. Mariano Briz Juste.
2 Santiago Gracia Artigas.
3 Mariano Sanz Serrano.
4 Mariano Amorena Susilla.
5 Camilo Boira Tello.
6 Julián Jimeno Barra.
7 Alejandro Jiménez Lacueva
8 Domingo Isiegas Briz.
9 Joaquín Pardo.

10 Ambrosio Hernández.
11 Pascual Ferruz Gutiérrez.
12 Higinio Ferruz.

Cerveruela.
1 D. Angel Martín Vicente,
2 Angel Andrés Ramo.
3 Isidro Sánchez Agustín.
4 Vicente Valero Ainsa;
5 José Sánchez Pérez.
6 Sixto Berné Urgel.

Codos.
1 D. Manuel Vicente Orloy.
2 Melchor Cucalón Lorente.
3 Bonifacio Aladrén.
4 Valero Vicente Madién.
5 Juan Viturín Vicente.
6 Antonio Lorente Gal.

Cosa enda.
1 D. Juan Gracia Gil.
2 Ildefonso Navarro Lasheras.
3 Pascual Hernández.
4 Pedro Arnal Cebrián.
5 Manuel Muñoz Redondo.
6 Nicolás Sebastián.

Encinacorba.
1 D. León Casanova Guzmán.
2 Dámaso Gracia Per.
3 Emilio Gasea Gracia.
4 Francisco Auré Casanova.
5 Antonio Pardos Sancho.
6 Elias Ruiz Azagra.

Herrera.
1 I). Blas Guillén García.
*2 Joaquín Mainar Andréu.
3 Macario García.
4 Gregorio García Jimeno.
5 Juan Pablo Guillén.
6 José Palacián Flori.

. Longares.'
1 D. Aquilino Alegre Marín.
2 Mariano Jaime Lamarca.
8 Sebastián Menao.
4 Jerónimo Arligas Losilla.
5 Justo Mastral.
6 Marcelino Mastral Torre,

Lnesnva.
1 D. Joaquín García Mainar.
2 Antonio García Mainar.
3 Miguel Casao Sancho.
4 José Miguel Mainar.
5 Apolanio Domingo Vicente.
6 Emeterio Domínguez Hernanno.

Mezalocha.
1 D. Marcelo Jaime Jaime.
2 Florentín Navarro Bosqued.
3 Julián Cardiel Serón.
4 Manuel Sain Bosqued.
5 Aquilino Jaime Jaime.
6 Pedro Ansón Bernal.

Mozota.
1 D. Sabino Cristóbal Traid.
2 Martín López Bazán.
3 Joaquín Benito Lapiedra.
4 Demetrio Val Benito.
5 Juan Pérez Benito.
6 Vicente Bazán Ibarra, 

Muel.
1 D. Cristóbal Lorenz Labora.
2 Antonio Barriendo Turres.
3 Fabián Lorenz Pío.
4 Cristóbal Rubio Calcetas.
5 Estanislao Serrano.
6 José Pelayo.

Pan iza.
1 D. Joaquín Cebrián Sancho.
2 Mariano Gambón.
3 Germán Burillo Espinosa.
4 José García Guillén.
5 Leandro García García.
6 Pedro Gil Vitaller.

Tosos.
1 D. Santiago Simón García.
2 Estanislao García Lacosta.
3 Manuel Hernández.
4 Inocencio Hernández.
5 Julio González Felipe.
6 Faustino Valiés.

Villamieva del Huerca.
1 D. Pedro P. Gascón Corzán.
2 Conrado Navarro García.
3 Antonio Aznar Fer.
4 César Pérez Gracia.
5 Pedro Gascón Guillén.
6 Miximiano Aguarón Ibáñez. 

Vistabella.
1 D. Francisco Andréu Laín.
2 Mariano Jimeno Andréu.
3 Mariano Simón Lázaro.
4 Matías Laín Mainar.
5 Tomás García Floria.
6 José Mainar Dueñas.

Partido judicial de Caspe. 
Cuspe.

1 D, Luciano Villalba Gracia.
2 Santiago A'bareda Arpal.
3 Francisco Burillo.
4 Manuel Roca Navarro
5 Valentín Pardo Garcés.
6 Emilio Villalba Gracia,
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7 D. Tomás Bayo Usón.
8 Tomás Zurita Soler.
9 Agustín Fraguas Viñao.

10 Pedro Vicente Latre.
11 Manuel Arcal Lacasa.
12 Saturnino Fuster.

Cinco Olivas
1 D. Manuel Costa Tesán.
2 José Escobedo Marturel.
3 Jesús Lázaro Linares.
4 Manuel Fando Marturell.
5 Salvador Escobedo Fanlo,
6 Antonio Escobedo.

Chiprana.
1 D. Alejandro Villa Albaceita.
2 José Javied Fau.
3 Antonio Javied Lorente.
4 José Berges Barriendos.
5 Manuel Gavín Muñiente.
6 Eusebio Vallés.

Escatrón.
1 D. Bienvenido Antorán Bonafonte.
2 Dionisio La hoz Ariño.
3 Clemente Lizano Lorente.
4 Benito Aparicio Barrachina.
5 Pedro Minguillón Ferrer.
6 Mariano Aparicio Lavilla.

* Eabara.
1 D. José Carvi Villagrasa.
2 Damián Damián Torner.
3 Aurelio Mediavilla.
4 Joaquín Llop Balaguer.
5 Francisco Satué Navarro.
6 Francisco Alejandro.

Tapón.
* 1 D. Jorge Llecha Solé.

2 Bautista Vallespí Estrada.
3 Juan Cavistán Solé.
4 José Llop Tarragó.
5 Ramón Clúa Prim.
6 José Suñé Arbonés.

Maella.
1 D. Fermín Terraza Ruiz.
2 Joaquín Bondía Vicente.
3 Angel Moreno Aguilar.
4 Roberto Camas Catalán.
5 Epifanio Lacueva.
6 Tomás Adell Fuster.

Meqwinenza.
1 D. José Borbón Blas.
2 José Oliver Achón.
3 Silverio Rodes Sanjuán.
4 Alfredo Vallés Capóns.
5 Pedro Fornos Soro.
6 José Noria Téixidó.

Nonaspe.
1 D. Miguel Franc Serrano.
2 Francisco Navarro Moreno.
3 Manuel Altés Albiac.
4 Benito Folquer Andréu.
5 Emilio Jimeno Salvador.
0 Mariano Rafales,

Sástago.
1 D. Ramón García Pandos.
2 Felipe Escribano Córdova.
3 Marcelino García.
4 Caistino Idoype Yebra.
5 Manuel Galindo Pérez.
6 Anastasio Valgañón.

Partido judicial de Daroca. 
Abanto-Pardos.

1 D. Aniceto Sánchez Aranda.
2 Pedro Aranda Gálvez.
3 Pascual S-nted.
4 José Pardos Aranda.
5 José Gómez Camacho.
6 Santago Cebolla Aparicio. 

Acered.
1 D. Felipe Pérez Tarragona.
2 Juan A. Luzón Peiro.
3 José Maluenda Arenas.
4 José Gil Baquedano.
5 Aquilino Pérez Gil.
6 Anselmo Andrés Guerrero. 

Aldelmela de Liestos.
1 D. Tiburcio Muñoz Aranda.
2 Juan Aranda Muñoz.
3 Fernando Baquedano.
4 Hilario Ramón Agustín.
5 Eleuterio Muñoz Baquedano.
6 Pedro Muñoz Beltrán. . 

Anento.
1 D. Agustín Taller Martín.
2 Melchor Latorre Calvo.
3 Manuel Traid Gracia.
4 Eugenio Cebollada García.
5 Pascual Gracia Moreno.
6 Juan Molina Serrano. 

zltea.
1 D. Angel Lorente Jurado.
2 Elias Blasco Polo.
3 José García Mochales.
4 Ramón Lafuénle Peiro.
5 José Sicilia Langa.
6 Manuel Muñoz Pardillos. 

Badules.
1 D. Eugenio Vicente Sebastián.
2 Martín Lázaro Lázaro.
3 José Mainar Ramos.
4 Blas Herrera Mainar.
5 Valentín Herrero Lorente.
6 Domingo Cebollada. 

Balconchán.
1 D. Guillermo Clavería Saz.
2 Toribio Cortés Lechón.
3 Miguel Agustín.
4 Juan Benedicto Blasco.
5 Miguel Martín Cortés.
6 Francisco Lorente V. 

Berrueco.
1 D. Mariano Vicente García.
2 Juan López Sebastián.
3 Valero Hernández Salas.
4 Mariano Vicente García.
5 Gregorio Gracia Ballestín,
6 Marcelino Ballestín,
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Cubel.
1 D. José Apolinar Martínez.
2 Abdón Vicente Baquedano.
3 Manuel Rubio Pérez.
4 Tomás Yagiie Orinad.
5 Francisco Tornos García.
6 Manuel Tornos Valenzuela. 

Las Cuerlas.
1 D. José Barrado Gómez.
2 Mariano Guarinos López.
3 José García Barrado.
4 Balbíno Pardos Obón.
5 Ignacio López Muñoz.
6 Miguel Luna Tartaj. 

Daroca.
1 D. Pedro Pérez Martínez.
2 Vicente Pérez Liarte.
3 Feliciano López Martín
4 Simeón Narro Martín
5 Joaquín Larios Martín.
6 Martín Gil López.
7 Andrés Galarza Agustín.
8 Luciano López Bachiller.
9 José Puente Juste.

10 Pablo Lorente Herrera.
11 Manuel Cebrián Ruiz.
12 Andrés Alda Vicente. 

Foinbueita.
1 D. Tomás Bayona Sebastián.
2 Pedro Zarazaga Tobajas.
3 Macario Hernando. '
4 Joaquín Romeo Mainar.
5 Juan Hernández García.
6 Pascual Mayoral Domingo. 

Fuentes de Jiloca.
1 D. Victoriano Aylón Morales.
2 Saturnino Pérez García.
3 Eusebio Liñán.
4 Conrado Yagüe Ferrer.
5 Isidoro Vicente Pérez.
6 Juan Ignacio Jimeno Aznar. 

Gallocanta.
1 D. Pantaleón Cubero Salas.
2 José Visiedo Pardos.
3 Eladio Ballestín.
4 Antonio Vicente Bruna.
5 Joaquín Gómez Rubio.
6 Antonio Pardos Ballestín. 

Langa.
1 D. Anacleto Tomás Valero.
2 Bernardo Quílez López.
3 Cesáreo Funes.
4 Angel Valero Cebrián.
5 Victoriano Lavilla Tomás.
6 Manuel Sierra.

Lechón.
1 D. Manuel Herrera Pérez.
2 Juan Charles Herrera.
3 Agustín Marzo Hernández.
4 Ruperto Gómez Beltrán.
5 Pablo Herrera Herrero.
6 Victoriano Gómez.

Mainar.
1 D. Mariano Lázaro Pérez.
2 Tomás Marañas Pérez.
3 Joaquín Casa o Aparicio.
4 Gregorio Felipe Castillo.
5 Cándido Sierra Funes.
6 Adolfo Felipe García.

Manchones.
1 D. Antonio Martín Julián.
2 José Franco Pardillos.
3 Domingo Morata.
4 Antonio Martín Julián.
5 Domingo Pardillos.
6 Mariano Soler Soler.

Mara.
1 D. José Muñoz Santos.
2 Manuel Serrano Alejandre.
3 Marcos Ibarra Aldea.
4 Venancio Franco Germán.
5 Ruperto Arenas Montañés.
6 Felipe Ibarra. 

Miedes.
1 D. Alejandro Marta Aldana.
2 Jenaro Leciñena Pérez.
3 Angel Lorente.
4 Ruperto Hernández.
5 José Briz Aznar.
6 Pascual Lorente Guillén. 

Montón.
1 D. Paulino Orinad Pelegrín.
2 Alejandro Gómez Lorente.
3 Pablo Fuentes.
4 Ramón Grima Catalán.
5 Manuel Muñoz García.
6 Francisco Simón Valenzuela. 

Murero.
1 D. Jacobo Minguijón Zorraquín.
2 Tomás Vázquez Minguijón..
3 Pedro Zorraquín Guillén.
4 Tomás Guarinos Julián.
5 Gregorio García.
6 Romualdo Jimeno Gracia. 

Hombrevilla.
1 D. José Guillén Franco.
2 Pedro Lafúente Blas.
3 Domingo Sancho Blas.
4 Alejandro Orce Tajada
5 Juan Catalán Valero.
6 Venancio Valero. 

Orcajo.
1 D. Pascual Agustín Cortés.
2 José Casanova Blasco.
3 José Marco Agustín.
4 Manuel Marco Agudo.
5 Pascual Cortés Francisco.
6 Isabelino Aparicio Gil.

Retascón.
1 D. José Visiedo Martin.
2 Miguel Esteban Lorén.
3 Alberto Sas Lázaro.
4 Feliciano Lorén Pardillos.
5 Manuel Salvador.
6 Joaquín Esteban Sabirón.
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Rowanos.
1 D. Domingo Castillo Gutiérrez.
2 Inocencio Funes Petriz.
3 Pedro Hernández.
4 Francisco Pellejero Funes.
5 Eduardo Minguillóu.
6 Manuel Crespo Rubio.

Huesca.
1 D. Mariano Pérez Roldan.
2 Teodosio Muñoz Herrero.
3 José Calvo Ibarra.
4 Narciso Dórente Franco.
5 Antonio Lores Anadón.
6 Joaquín Jiménez.

Santed.
1 D. Modesto Visiedo Pardos.
2 Pedro Pardos Visiedo.
3 Gregorio Vallestín.
4 Gregorio Vallestín Vicíe.
5 Pascual Barra Rubio.
6 Melchor Horna Bueno.

Torralba de los "Erailes.
1 D. Manuel Vetilla Andría.
2 Ramón Gálvez Aranda.
3 Dámaso Pardos Galindo.
4 Vicente Rodrigo Vázquez.
5 Victoriano Martínez Baquedano.
6 Carlos Arcos Gálvez.

Torralbilla.
1 D. Valentín Saz Lázaro.
2 Alejandro Subirón.
3 Gaspar Ronco Pérez.
4 Juan Pablo Pérez Esteban.
5 Julián Funes Tobajas.
6 Benito Pérez Monge.

Used.
1 D. José Camacho Martín.
2 Francisco Peiro Pescador.
3 Lamberto Hijazo Martín.
4 Alberto Gonzalo Blasco.
5 Antonio Pardos Visiedo.
6 Conrado Gómez Arcos.

Valdehorna.
1 D. Valero Hernando Lázaro.
2 Mariano Hijazo Vicente.
3 Julián Martín M.
4 Higinio Hijazo Sierra.
5 Lorenzo Martín Lavilla.
6 Pablo Lavilla.

Val de Sun Martín.
1 D. Aurelio Marco García.
2 Tomás Andréu Serrano.
3 Guillermo Molino Martín.
4 Custodio Franco Sierra.
5 Alejo Abad Molino.
6 Tomás Mañas Canfín.

Villados.
1 D. Mariano Peinado Gracia.
2 Dionisio Valero Herrero.
3 Pablo Crespo Arnal.
4 Miguel Peinado Latorre.
5 Cecilio Lázaro Peinado.
6 Pedro Peinado.

Villafeliche.
1 D. León Segura Moneva.
2 Silvestre Ormad.
3 José Jiménez Esteban.
4 José Jimeno Sebastián.
5 Santos Romea Pérez.
6 ‘Sebastián Pérez Sebastián.

Villa nueva de Jiloca.
1 D. Tomás Muñoz Serrano.
2 Miguel Royo Serrano.
3 Gaspar Peligero Serrano.
4 Pablo Serrano Royo.
5 Ignacio Royo Serrano.
6 Tomás Muñoz Serrano. 

Villarreal.
1 D. Pascual Martín Majarena.
2 Cesáreo Felipe Cebollada.
3 Silvestre Agustín Peligero.
4 Miguel Sánchez Camerás.
5 Mariano Moya Cebollada.

. 6 ■ Rafael Mallén Anadón.

Partido judicial de Egea. 

Ardisa.
1 D. Antonio Moy Jiménez.
2 Mariano Rodos Jordán.
3 Cándido Botaya Tolosana.
4 Francisco Romeo Pérez.
5 Serafín Ornad Jordán.
6 Miguel Bernal Pérez. 

Asín.
1 D. Manuel Villacampa Abadía.
2 Alejandro Campos Laborda.
3 Ruperto Artigas.
4 Antonio Lalanza Tris.
5 Juan Cortés Abadía.
6 Simón Cortés Gracia. 

Biota.
1 D. Ignacio Labé Garcés.
2 José Laborda Lafita.
3 Tiburcio Berni Torres.
4 Inocencio Villellas.
5 Florencio Cortés Pueyo.
6 Emilio Villellas. 

Caste/ón de •Valdejasa.
1 D. Orencio Olivan.
2 José Olivan.
3 Juan Ruiz Otal.
4 Román Conde Bernad,
5 Diego Lostalé Ferrer.
6 Fermín Garoña Navarro. 

Egea de los Caballeros.
1 D. Baltasar Villarreal Conii.
2 Evaristo Urbón Callizo.
3 Angel Moreno Carod.
4 Esteban Callizo Nogué.
5 Dionisio Cativiela Castillo.
6 Florentín Bericat Sánchez.
7 Cecilio L mbau Diez.
8 Antonio Sánchez Martínez.
9 Matías Serrano Racaj.

10 Casiano Blasco Tris.
11 José Ramón Latorre.
12 José Naudín Latorre.
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El Frago.
1 D. Antonio Laguarta.
2 Antonio Les Bernués.
3 Francisco Biescas Jiménez.
4 Antonio Romeo Les.
5 Daniel Luna Bernués.
6 Francisco Pérez Violeta.

Farasdués.
1 D. Juan J. Minchoié Ruiz.
2 Teodoro Boteras Felipe.
3 Lamberto Aísa.
4 Raimundo Aznárez Begué.
5 Vicente Garcés Miguel.
6 Santiago Naudín. 

Erla. .
1 D. Antonio Bandrés Grasa.
2 Joaquín Ramón Ungría.
3 Leonardo Minchoié.
4 Lorendo Bandrés Ungría.
5 Antonio Ruiz Bernués.
6 Miguel Ungría Abad.

Lagaña.
1 D. Miguel Calvo Sauz.
2 Jacinto Cortés Arilla.
3 Victoriano Ezquerra Castro.
4 Félix Cortés Arilla.
5 Eduardo Pueyo Calvo.
6 Vicente Beguerá Mayayo.

Luna.
1 D. Ramón Charles Moliner.
2 Manuel Auría Soro.
3 Angel Trías.
4 Antonio Auría Lasierra.
5 Juan José Gallego Ascaso.
6 Hilario Monguilod Duarte.

Murillo de Gallego.
1 D. Emilio Viejo Pablo.
2 Pedro Osanz Lorés.
3 Juan Teller Torres.
4 Ramón Beltrán Nivela.
5 Germán Lorente Vinué.
6 José Martínez Alvarez.

Malpica.
1 D. Mateo Paradis Gamboa.
2 Evaristo Villa Gamboa.
3 Félix Simón Purgúete.
4 Tiburcio Aznarez Campos.
5 Manuel Jordán Morca.
6 Mariano Viñas Suñén.

Ores.
1 D. Tirso Burguete Campos.
2 Tomás Jiménez Auría.
3 Manuel Ferrández Agua.
4 Manuel Laborda Romeo.
5 Tomás Laborda Fernández.
6 Gregorio Otal Gambó.

Las Pedrosas.
1 D. Félix López Viñés.
2 Manuel Trullenque Jalle.
3 Mariano Aísa Aramia.
4 Domingo Lamban Borra.
5 Félix Nadal Marcén.
6 Mariano Nadal Aísa.

Piedratajada.
1 D. Joaquín Cegoñino Sus.

i 2 Gregorio Vidal Descárrega.। 3 Joaquín Guillamón.
4 Manuel de Sus Jimeno.

. i 5 Manuel Hijazo Salas.
6 Antonio de Sus Visús. 

Pradilla de Ebro.
i ID. Matías Bazán Gracia.
. 2 Angel Usán Navarro.

3 Antonio Lafuente Hernando.
4 Pascual Sancho Pallarés.
5 Joaquín Momín Pallarés.

■ 6 Félix Lafuente.
i Puendelnna.

1 D. Agustín Aso Izarbez.
, 2 José Ara Puente.

3 Gregorio Alastuey Escó.
4 Pablo Romeo Buen.
5 Pablo Libaría Alastuey.
6 Miguel Marco Lafuente.

Remolinos.
1 D. Bernabé Ibáñez Egea.
2 Francisco Iñigo Escolan.
3 Celedonio Aráiz Jiménez.
4 Angel Teller Gabás.
5 Mariano Navarro Vidal.
6 Juan Fernández Ortigan.

Santa Entalla de Gallego.
1 D. Pedro Ferrér Montón.
2 Leoncio Torralba Santamaría.
3 Saturnino Alastuey.
4 Leoncio Aísa Soteras.
5 Juan J. Arbués
6 Vicente Carcavilla.

Sierra de Luna.
, 1 D. Agustín Aramia Sánchez.

2 Luis Artigas Cegoñino.
3 Pedro Naudín Aranda.
4 Mariano Aramia A rasco.

fe 5 Santos La harta Alastuey.
6 Nicolás Dueón.

Tauste.
1 D. Baltasar Bona Pellicer.
2 Manuel Torner Larruy.
3 Pedro Usán Berni. *
4 Manuel Ruiz Muniesa.
5 José Ezquerra Tudela.
6 Melchor Pellicer Pola.

Valpalmas. .
1 D. Sebastián Biec Alastuey
2 Francisco Domcque Gascón.
3 José Gállego Molina.
4 Martín Llera Pérez.
5 Baldomcro Gracia Osanz.
6 Ambrosio Llera Sánchez. •

i , Partido judicial de La Almunia.
Alagón.

1 Mariano Cristiá Bazán.
2 Jesús Valián Fuertes.
3 José Santa Bárbara Navarro.

v 4 Demetrio Manresa Lapeña.
5 Leocadio Gascón.
6 Daniel Cepero.
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Alcalá de Ebro.
1 D. Manuel Fontán Terraz.
2 Crescendo Arcega García.
3 Ignacio Gómez.
4 Manuel García Castillo.
5 Manuel García Gómez.
6 Agustín García Serrano. 

A Ifamén.
1 D. Quintín Campos Arnal.
2 Justo Valero Cebrián.
3 Clemente Arnal Cebrián.
4 Joaquín Sánchez Arnal.
5 Teodoro Valero Redondo.
6 José Valero Redondo.

Almonacid de la Sierra.
1 D. Antonio López Blasco.
2 Custodio López Cabeza.
3 Antonio Hernández
4 Manuel Ezquerra Gálvez.
5 Ramón Gálvez Pescador.
6 Manuel Morales.

Alpartir.
1 I). Hipólito Meléndez Torres.
2 Manuel Marín Jimeno.
3 Sebastián Gómez.
4 Manuel Zarazaga.
5 Vidal Pérez Torres.
6 Gervasio Jimeno Pascual.

Barbóles.
1 D. Ramón Velázquez Clemente.
2 Agustín Murillo Soler.
3 Rafael Adengochoa.
4 Juan Benito Arcaya.
5 Manuel Arcaya Benito.
6 Carmelo Medrano. 

Bardallur.
1 D. Santiago Martínez Ariza.
2 Guillermo González Medrano.
3 Félix Marín Bailarín.
4 Sebastián Afilia Pinilla.
5 Manuel Lázaro López.
6 Benito Sauz Acín.

Botorrita.
1 D. Andrés Benito Tona.
2 José Rodríguez Andrés.
3 Pascual Aliaga Lezcano.
4 Rafael Jimeno Navarro.
5 Pascual Rodríguez Pradas.
6 Saturnino Jimeno Molina.

, Cabanas.
1 D. Baltasar Navarro Tello.
2 Sebastián Moreno Renal, r
3 Manuel Tudela Placed.
4 Jacinto Barrachina López.
5 León Placed Cabanillas.
6 Sebastián Pellicer.

Calatorao.
I D. Gaspar Aguarón Heredia.
2 Felipe Heredia Callejas.
3 Francisco Lázaro Poza.
4 Pablo Poza Lasheras.
5 Mariano Tejero Orihuela.
6 - Fulgencio Baila Roses.

Chodes.
1 D. León Marín Polo.
2 Miguel Polo Yus.
3 Miguel Polo Tomey.
4 Florentino Martínez Lausín.
5 José María Polo Tomey.
6 Andrés Blas Jimeno. 

Epila.
1 D. Alejandro Bernad Martínez.
2 Mariano Cortés Cortés
3 Dionisio López.
4 Pascual Martínez Pérez.
5 Francisco Langarita Cortés.
6 Angel Lázaro. 

Figueruelas.
1 D. Cecilio Bertol Navarro.
2 Marcos Duarte Castán.
3 Gaudencio Sancho.
4 Isidoro Olí vito Castillo.
5 José Virgós García.
6 Doroteo Navales. 

Grisén.
1 D. Andrés Hernández Adiego.
2 Antonio Lorés Sancho.
3 Matías Julián O mos.
4 Jorge Casídlo Bielsa.
5 Simón Alada Fuentes.
6 Enrique Castillo Viar. . 

La Abnunia.
1 D. Juan Lasarte García.
2 Francisco Giral Marco.
3 Policarpo Roy de la Parra.
4 Blas Lasheras Alvarez.
5 Narciso Orna Velilla.'
6 PíoBunDuce.
7 Ramón Remiro Moreno.
8 Manuel Zazurca Pérez.
9 Timoteo Sancho Jimeno.

10 Narciso Velar Oriol-
11 Tomás Poza Cruces.
12 Angel Abanto Martínez. 

Lacena.
1 D. Julián García Gracia.
2 Pedro Jimeno Gracia.
3 Montesino Guerrero.
4 Cecilio Langarita Andez
5 Florencio Jimeno Cambra.
6 Prudencio García Gracia. 

Lnmp laque.
I D. Eusebio Baltueña Gil.
2 Julián Adiego Lo rente.
3 Zacarías García Lócente.
4 Guillermo Adiego Gil.
5 Vicente Martínez.
6 Gregorio Adiego Moreno. 

Morata de Jalón.
1 D. Jesús Martínez Martínez.
2 Santiago Domínguez Cavido.
3 Manuel García.
4 Santiago Benedí Sisamón.
5 Victoriano Flores Miguel.
6 Ramón Hernández.

La Muela.
1 D Martín Bielsa Jimeno.
2 Manuel Aured Lóbcz.
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D. Juan Mateo Mozota. 
Justo Tena Embarba. 
Raimundo Estarreado. 
Máximo Aured Raimundo.

Pedrokt.
D. Isaac Tobar Bienzobas. 

Adolfo Urrea Domingo. 
Juan José Sancho. 
Agustín Sancho Sancho. 
Justo Burbano Ruiz. 
Gabino Genza Logroño.

Púiseque.
D. Cirilo Sangrós Cobos. 

Justo Mur Lapiedra. 
José Sangrós Lorente. 
Mario Bernal Mañero. 
Angel Sangrós Górriz. 
Bernabé Méndiz Sangrós.

Plasencia de Jalón.
D. Vicente Medrano Carrascón. 

Manuel Lomero Afilia. 
José Usón González. 
José Gascón González. 
Bienvenido González Aznar. 
José Pérez Arcal.

Pleitas.
D. Vicente González Cartagena. 

Santiago Tizué Moreno. .
Tomás González Trébol. 
Casimiro Catalinas Castillo. 
Cristino A riza Corras.
Luciano Jarabo Arana.

Píela.
Manuel López Marín. 
Pascual Lahuerta Oria. 
Juan Royo Nogueras. 
Serafín Gracia Marín. 
Joaquín Sánchez Navarto. 
Ignacio Cebrián.

Rueda.
D. Nicolás Sánchez Arcega. 

Mariano Arcega Zabal. 
Juan Cadepón Lázaro. 
Juan Fuentes Alcay. 
José Martín Adiego. 
Juan Centol de la Parra.

Sal illas.
D. Bernardino Marqueta. 

Celestino Langarita Rubio. 
José Langarita. , 
Enrique Langarita Villa. 
José Ariz'a A riza.
Cipriano Nogueras.

Urrea de Jalón.
D Pedro Escuer Correas. 

José Casanova Berges. 
Esteban Escuer Sánchez. 
Mariano Ilaquorizo Monforto. 
Serapio Jaraba Arnal. 
José García Hernández.

Partido judicial de Pina. 
Albor ge.

D. José Salanova Lamosa. 
Andrés Lorda Germán.

3 D. Luis Lambea Rubión.
4 Vicente La borda Ferruz.
5 Francisco Villagrasa Pallás.
6 Julián Baquero Bes. 

A Iforque.
1 D. Ramón Jiménez Sena.
2 Antonio Artal Jiménez.
3 Federico Artal Farjas.
4 Manuel Sena Jiménez.
5 Enrique Jiménez Piñol.
6 Sebastián Clavero Jiménez. 

La Almolda.
1 D. Bonifacio Samper Val.
2 Juan Samper Guau.
3 Eusebio Fanles Oliver.
4 Juan Solán Oliván.
5 Emiliano Labarta Jaría.
6 Cesáreo Labarta Jaria. 

Bujaraloz.
1 D. Angel Beltrán Sena.
2 Enrique González Gros.
3 Fermín Carné Sena.
4 Miguel Rozas Mompeón.

' 5 Andrés Insa Albacer.
6 Cipriano Calvete Solanot. 

T ariete.
1 D. Evaristo Alfranca Abadía.
2 Ventura Escuer Latre.
3 José Fustero Abío.
4 Victorio Fustero Vailés.
5 Fernando Lasheras Duarte.
6 Teodoro Bielsa.
, Puentes de Ebro.
1 D. Ramón Postigo Maestro.
2 Cayetano Lledó Pérez.
3 Antolín Asensio Fraile.
4 Ramón Lac Molinos.
5 Manuel Jaso Cerezo.
6 Joaquín Huete Lapuente. 

Gelsa.
1 I). Calixto Guiral Miguel.
2 Jacinto Ferrán Miguel.
3 Pablo Morellón Gonzalvo.
4 Benito Leonat Usón.
5 Antonio Leonat Faloón.
6 Plácido Hervera Miguel. 

Mediana.
1 D. Tomás Garcés Aguilar.
2 Pascual Gabás Monreal.
3 Pedro Blasco Mainar.
4 Francisco Blasco Artigas.
5 Miguel Navarro Puivecino.
6 Esteban Casabona. 

Monegrlllo.
1 D. Julián Germán Comenje.
2 José Nasarre Cascarrosa.
3 Jesús Campos Laguna.
4 Juan Laguna Jaria.
5 Mariano Campos Ezquerra.
6 Andrés Borao Alcrudo.. 

Núes de Ebro.
1 D. Valero Cervera Quibal.
2 Pedro Labasa Barceló.
3 Emilio Portet Natalia.
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4 D. Mariano Abuelo Amorós.
5 Vicente Lon Hospital.
6 Francisco Güín Nuviala. 

Osera.
1 D. Francisco Güira! Solanas.
2 Victorino Mombiela Garriga.
3 Martín Jimeno Lon.
4 Francisco Périz Gascón. _
5 Francisco Casamayor Baringo.
6 Aniceto Meneses. 

Pina. ■
1 D. Gregorio Sorrosal. •
2 Manuel Martínez Arroyo.
3 Mariano Jan re Caniajo.
4 Matías Rozas Mompeón.
5 Gregorio Riquelme Delcazo.
6 Pedro Rozas Costa.
7 Teodoro Laga Delruste.
8 Ramón Murillo Mompeón.
9 Constantino Serrano Pablo.

10 Simón Olona Anós.
11 José Labarta Pío.
12 Alejo Roche Oliván.

Quinto.
1 D. Simón Martín Abenia.
2 Baltasar Abenia Beltrán.
3 Manuel Abenia Muñoz.
4 Esteban Bayod Galán
5 Manuel Escudero Salas.
6 Constantino Leonat Falcón. 

Rodén.
1 D. Pascual Val Aguilar.
2 Nicolás AguilarEsteban.
3 Angel Palú Laborda.
4 Juan Laborda Salvador.
5 Mariano Berges Palú.
6 Aniceto Val Aguirán.

Velilla de Ebro.
1 D. Manuel Telia Telia.
2 Juan Casamián Burgos.
3 Nicolás Sancho Gracia.
4 Ramón Casamián Jimeno.
5 Miguel Artal Jiménez.
6 Narciso Sorrosal.

La Zaida.
1 D. Pascual Clavero Clavero.

. 2 Luis Continente Carreras.
3 Gaspar Alquézar.
4 Felipe Guillén Alegría.
5 Ramón Guillén Serós.
6 Alejo Alquézar Guío. 

Villafranca de Ebro.
1 D. Isidro Maestro Gavín.
2 Juan Laborda Palú.
3 Manuel Goldarán Maestro.
4 Mariano Bes Artajona.
6 Manuel Mur Laborda.
6 Francisco Jimeno Palacios. •

- Partido judicial de Sos. 

Arlietlu.
1 D. Angel Echeverri Orradre.
2 Pablo López Fanlo.
3 Raimundo Vicente Alastuey.

। 4D Mariano Lacasta Mancho.
5 Pedro Calvo Aísa.
6 Manuel Casasús Martínez.

; Bagités.
1 D. Angel Martínez Cortés
2 Maximino Gil Serrano.
3 Andrés Sierra Martínez.
4 Ramón Calvo Pardo.
5 José María López Diest.
6 Alfredo Ponz Climente.

Biel.
1 D. Melchor Vives Elizaga.
2 Domingo Lasheras Navarro.

■ 3 Jorge Arenaz Fernández.
4 Francisco Campos Otal.
5 Tomás Lasheras.
6 José Castillo Longás. 

Castiliscar.
1 D. Crisanto Arcéiz Cuartero.
2 León Parces Aznárez.
3 Juan Arcéiz Loz.
4 Macario Iñiguéz Oruj.
5 Mariano Arilla Aguas.
6 Mauricio Olóriz Iñiguez. 

Escó.
1 D. Donato Abad Andrés.
2 José Garulo Malo.
3 Pedro Alastuey Mendivi.
4 Esteban García Iso
5 Benito Escolán Lacasta.
6 Bonifacio Fayanás Jiménez.

Euenci Ideras.
1 Pedro de Miguel Visús.
2 José Marco Lafuente.
3 Martín Arbués Marco.
4 Andrés Borao Berges.
5 Pablo Visús Serrano.
6 Felipe Barbed Artigas.

Isuerre.
1 D. Luis Gabarrús Fernández.
2 Cirilo López Gloria.
3 Pío Almároergui Botera.
4 Sabino Martínez Bióta.
5 Antonio Berutea Estremad.
6 Francisco Labay Marracó.

Lobera.
1 D. Severo May ay o Plano.
2 Mariano Sanz Ventura.
3 Leoncio Artigas Horcada.
4 Juan J. Campos Mayayo.
5 Salvador Serrano Serrano.
6 Sebastián Femante.

Longás.
1 I). Pedro J. López Campos.
2 Benito Hecho Lafuente.
3 Esteban Solana Momó.
4 Mariano Mayayo Hecho, .
5 Rafael Serrano Serrano.
6 Sebastián Solana.

Lort és.
1 Juan Antonio Marracó Orduna.
2 Rudesindo Arcas Fernández.
3 Manuel Ansó
4 Lorenzo Ara Novadas.
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5 D. Antonio Pérez Mancho.
6 Manuel Ansó Sanz.

Luesia.
1 D. Manuel García A ragúes.
2 Alejo Escabosa Palacio.
3 Mateo Ena Lacosta.
4 Manuel Vina Martínez.
5 José Alegre Burguete. ,
3 Benjamín Aragüés Galbán. 

Mianos.
1 D. Lucio Martínez Jiménez.
2 Alejo Lacosta Vidanir.
3 Melchor Pérez Viscós.
4 A’ejo Pérez Latieras.
5 Mariano Campo Primicia.
6 Ramón Otín Alastué. 

Navardún.
1 D. Desiderio Bailo Berberé.
2 Juan Francisco López Sobay.
3 Ildefonso Ibars.
4 Ciríaco Morca Ruiz.
5 Faustino Estremad Artieda.
6 Francisco Falcés Pelegrín. 

Píntano.
I D. Ramón Lauda Sánchez.
2 Alejandro Pérez Soteras.
3 Baltasar Laplaza Estallo.
4 Angel Ayarra Salvo.
5 Salvador Malle Anaya.
6 Nicolás So'a Barasoaín. 

Puesta.
1 D. Cecilio Ripalda García.
2 Manuel Jiménez Martínez.
3 Manuel Murillo.
4 Manuel Clemente Ascaso.
5 Pío Clemente Pérez.
6 Carlos Escuer Ara.

Sádába.
1 D. Luciano Ayana Iguaz.
2 Luciano Aznárez Cortés.
3 Domingo Bostardes.
4 Félix Calvero Asín. ,
5 José Guillén Barrachina.
6 Cecilio Tambo. 

Salvatierra.
1 D. José Asín Gastón.
2 Mariano Lafuente.
3 Generoso Aznárez Pérez.
4 Ramón Hua'de Benedicto.
5 Dámaso Irruzarqui Bescós.
6 Matías Bereténs. 

Sigues.
1 D. Fernando Belío Ripalda.
2 Luis Aragüero Mayayo.
3 Antonio Ara Alastuey.
4 Pablo Ansó Arbués.
5 Angel Asín Ara.
6 Teodoro Abadía Garcés.

Sos.
1 D. Francisco Bandrés Bueno.
2 Mariano Gutiérrez González.
3 Manuel Mínguez.
4 Perfecto Compaired Biota.
5 José Heras Audina.

6 D. Angel Ilarri Bueno.
7 Domingo Bandrés Abad.
8 Pedro Soteras Salvo. •
9 Carmelo García Torres.

10 Luis Salvo Ersa.
11 Francisco Zoco Espatolero.
12 Marcelino Irriguible.

Hermas.
1 D. Pablo Arrese Buey.
2 Antonio Arnal Ros.
3 Gregorio Aísa Buy.
4 Antonio Arguedas Momó.
5 Victorino Añaños.
6 Antonio Arrese Benadre. 

UncastiUo.
1 D. Antonio Pueyo Goyena.
2 Jerónimo Buey Zarate.
3 Angel Casanova.
4 Pedro Marco Pueyo.
5 Mateo Gracia Vicastillo.
6 Gaspar Arbuniés Rived. 

Undués de Lerda.
1 D. Juan Pablo Polité Martínez.
2 José Gambra Gabás.
3 Saturnino López.
4 Emeterio Ruesta Hualde.
5 Eusebio Ruesta Hualde.
6 Esteban Machina. 

Uudués Píntano.
1 D. Angel AyarraSalvo.
2 Salvador Maye Anaya.
3 Nicolás Sola Barasoaín.
4 Baltasar Laplaza Estallo.
5 Alejandro Pérez Soteras.
6 Romualdo Landa Sánchez. 

Lrriés.
1 D. José Orduna Biota.
2 José Solana Bergasa.
3 Florencio Orduna Martínez.
4 José Soteras Jordán.
5 Pedro Gil Peire
6 Simón Ventura Landa.

Partido judicial de Tarazona. 
Alcalá de Moncago.

1 D. Hipólito Ledesma Melero.
2 Nazario Tejero Tejero.
3 Manuel Segura Ortiz.
4 Escolástico Tejero Lahuerta.
5 Manuel Abán Segura.
6 Críspulo Guallar. 

Anón.
1 D. Braulio Ichaso Redrado.
2 Casildo Gracia.
3 Saturnino Pérez Laza.
4 Eugenio Zornoza Pérez.
5 Timoteo Serrano Ibáñez.
6 Bartolomé Serrano.

El Buste.
1 D. Lorenzo Ruiz García.
2 Juan Sebastián Sanz.
3 Juan Lázaro Luis.
4 Pablo Sanz Bonel.
5 Juan Modrego Sanz.
6 Romualdo Sanz BoneL
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Cundí i líos.
1 I). Julio Vinabona Diago.
2 Gregorio Resano Arilla.
3 Silverio Usón Linde.
4 Fidel Aznar Marco.
5 Leoncio Villabona.
6 Santiago Zueco Tejero.

Griset.
1 D. Manuel Ortiz Ramírez.
2 Bernabé Tejero Ortiz.
3 Julián Flores Peña.
4 Manuel Gómez Matute.
5 Fabián Aznar Matute.
6 Pedro Martínez Redrado. 

Litago.
1 D. Mariano Miguel.
2 Angel García Serrano.
3 León Magallón Lamana.
4 Florentino Macaya Martínez.
5 Carlos Marqués Andía.
6 León Peña Torrubia.

Lituénigo.
1 D. Juan Jiménez Soria. ,
2 Hilario Magallón Hernández.
3 Agustín Bayona.
4 Bruno Jiménez Jiménez.
5 Hilario Zueco Diago.
6 Juan Abril Tranzo.

Los Lagos.
1 D. Cayo Navarro Asensio.
2 Mariano Baños Asensio.
3 • Julián Moya Gómez.
4 Benito Bonilla Ledesma.
5 Roque Cacho Bonilla.
6 Cipriano Sánchez.

Malón.
1 I). Francisco Zueco Angós.
2 Sixto Pascual Sinal.
3 Vicente Domeco Baigorri.
4 Ramón Angós Carcavilla.
5 Hermenegildo Jarauta.
6 Pedro Chueca Montorio.

Novallas.
1 D. Isidoro Royo Chueca.
2 Feliciano Ruiz Tutor.
3 José Guaras Navascués.
4 Tomás González Royo.
5 Atilano Royo Gómez.
6 Esteban Royo Royo.

San Martín de Moncayo.
1 D. Sebastián García Lamana.
2 Tomás Bruna Serrano.
3 Juan Martínez.
4 Saturnino Gómez Lapuente.
5 Manuel Martínez.
6 Martín García Jiménez.

Santa Cruz de Moncayo
1 D. Martín de Val Berges.
2 Cirilo LaínezTorres.
3 Florencio Magallón García.
4 Sixto Laínez Berges.
5 Jesús Miranda Pobar.
y Marcelino García Magall$i.

Tarazona.
; 1 I). Escolástico Cisneros Rodrigo.

2 Bonifacio García Hernández.
3 Jacobo Pérez Pérez ,
4 Saturnino Alonso Medrano. .
5 Dionisio Moreno García.
6 Lorenzo Lamana Enciso.
7 Hermenegildo García Vallejo.
8 Juan La borda Zamora
9 Delfín Albarado Lamana.

10 Emeterio Arnedo Lahiguera.
, 11 Perfecto Ugalde Tambo
i 12 Romualdo Cuartero Jiménez.

Torrellas.
1 D. Gregorio Aranda Manrique.
2 Esteban Molina Mainar.
3 Florentino Casaus Casado.
4 Faustino Matut Lahuerta.
5 Juan Arbol García.
6 Cosme Ledesma Sancho.

Traemos.
1 D. Casiano Sánchez Martínez.
2 León Pérez Andía.
3 Benigno Lahuerta.
4 Teodosio Marqués Pérez.
5 Faustino Ruiz Lahuerta.
6 Primo García.

Vera.
1 D. Raimundo Gil Lamana.
2 Donato Aznar Pérez.
3 Blas Pérez Lamana.
4 Lucas Andía Pérez.
5 Sixto Navarro López.
6 Eusebio Duria Sánchez.

Viertas.
1 D. Pío Morales Lagarma.
2 José Morales Navarro.
3 Raimundo Tarazona.
4 Pedro Romanos Navarro.
5 Nicasio Lahera Marco.
6 Justo Sánchez.

Distrito judicial del Pilar.
Pilar.

1 D. Manuel Doz Ucelay.
2 Julián de Pastor.
3 Dionisio del Cacho.। 4 Vicente Gállart Valero.
5 Miguel Mur Sánchez.
( i Francisco de la Sota.
7 Miguel Andid Contín.
8 Luis María de la Torre, Marqués de 

Montemuzo.
9 Mariano Pobes Liria.

10 Benito Bezunartea Liria.
11 Julio Ariño.
12 Luis Cerezo Sáinz.
13 Pío Liria Almor.
14 Angel Bellido Betés.
15 Francisco García Aibar;
16 Francisco Sáenz de Tejada, Barón de

Benasque
17 Sebastián Barril Aymar.
18 Paulino Bernardín Lafarga.
19 Juan Maúeru Echandía,
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20 D. Manuel Arias Villanueva.
21 Francisco Casero Esponera.
22 Antonio Martín Jimeno.
23 Manuel Arias Villanueva.
24 José Es te ban Nú ñez.

Alfajarín.
1 1). Joaquín Jaría Rabedán.
2 Mariano Aranda Serón.
3 Felipe Murillo Mareen.
4 Antonio Miguel Laita.
5 Mariano Torres Ariño.
6 Nicolás Arruego Navarro. 

Leciñena.
1 D. Francisco Bagüés Franco.
2 Juan Letosa Mareen.
3 Vicente Bolea Calvo.
4 Jorge Marcén Murillo.
5 Mariano A Ibero Rubio.
6 Miguel Albero Solanas. 

Pastm.
1 D. Lorenzo Blasco Martínez.
2 Federico Fajarnés Aznar.
3 Manuel Meléndez.
4 Silvestre Colunga Vara.
5 Lorenzo Gracia Pachesa.
6 Francisco Pelegrín. 

Perdiguera.
1 D. Francisco Alfranca Arruego.
2 Benito Gracia Arruego.
3 Ignacio Pérez Pérez.
4 Aniceto Murillo Bailo.
5 Ignacio Pérez Pérez.
6 Faustino Arruego Murillo. 

Puebla de Alfindén.
1 D. Pedro Nogueras Huguet.
2 Esteban Roda Bolea.
3 Vicente Guerrero Muñoz.
4 Juan Laguna Salvador.
5 Gregorio Bes Miguel. '
6 Mariano Moline Badía. 

San Mateo de Gallego.
1 D. Angel Viscasillas Bolea.
2 Joaquín Latorre Puértolas.
3 Jorge Urriés.
4 . Rafael Gaudo Iritarren.
5' Ensebio Murillo.
6 Macario Fernando Bolea. 

ViUamagor.
1 D. Pedro Almerge Lozano.
2 Nicolás Mart nez Fernando.
3 Esteban Roche Lostao.
4 Pablo Gracia Sera!.
5 Serapio Lahoz Piazuelo.
6 Domingo Lostao. 

Villanueva de Gallego.
1 D. Emilio Ortiz Martes.
2 Mariano París Rajadell.
3 Mateo Miravete Usier.
4 Melchor Salafranca Martínez.
5 Pascual Mendoza Toa.
6 Pedro Sarto Bernal. 

Zuera.
1 D Florencio Latorre Puértolas.
2 Aurelio Conde Castro.

3 D. José Jiménez.
4 Luis Miranda Buen.
5 Ricardo Sauz Arruga.
6 Faustino Gil Ortiz.

Partido judicial de San Pablo.
San Pablo.

1 D. Matías Valencia Unzué.
2 Luis Chacón Pérez.
3 Miguel Sañudo Fernández.
4 Martín Ontoria Escribano.
5 Pedro Navarro.
6 Mariano Hernández Latorre.
7 Celedonio Martín Herrero.
8 Ricardo Bel Buil.
9 Luis Burbaño de Val.

10 Calixto Frusto.
11 Julio Muñoz Pérez.

- 12 Gabriel Cortés.
13 José Chavarría.
14 Antonio Alonso Martín.
15 Luis de la Rica Ay ero.
16 Pedro Abad Dueso.
17 Juan Rabanaque Martín.
18 José Tomás Daudén.
19 Mariano Moreno Mareca.

j 20 Antonio Llobet Castell.
21 Santiago Canales Tabueña.

¡ 22 Domingo Aísa Ortiz.
23 Julio López Bea.
24 Lorenzo Vidal Sala.

Burgo de Ebro (El^.
i D. Baltasar Abadía Marín.
2 Agustín Amador Soler.
3 Francisco Gómez Royo.
4 José Girón Miguel.
5 Pedro Garralaga Sancho.
6 Manuel Berges Abadía. 

Cadrete.
1 D. Nicolás Oliveros Orga.
2 Joaquín Albalá Oliván.
3 Romualdo Plano García.
4 Pedro Andrés MorellÓn.
5 Marcial Gajon Casanova.
6 Miguel Corzán Puértolas. 

Cuarte.
1 D. Mariano Fatás Campillo.
2 Pablo Beltrán Larreta.
3 Dionisio Ezquerra Sierra.
4 Jorge Ondé Lobera.
5 Joaquíp Mozota Lázaro.
6 Bienvenido Zaragozano Royo. 

La Joyosa.
1 D. Lorenzo García Val.
2 Tomás Lasheras Arqué.
3 Cristino Artigas. '
4 Manuel Sancho Pérez.
5 Luis Sahún Satué.
6 Simón Ramiro Sanz. 

María.
1 D. Andrés Giménez Val.
2 Joaquín Paesa Grasa.
3 Constantino Paesa Mozota.
4 Jacinto Mozota Mozota.
5 Juan Mayandía Castillo.
6 Pascual A Haga Gracia.
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Sobradiél.
1 D. Mariano Miguel Tollo.
2 Cosme Carbonel Benito..
3 José Gracia Ezquerra.
4 Joaquín Arteaga Trébol.
5 Matías Morer Asensio.
6 Pedro Aguín Paúl.

Torrecilla de Válmadrid.
1 D. Pedro Asta López.
2 Marcos A'ta Royo.
3 Eugenio Muñoz Tricas.
4 Francisco Bordío Tena.
5 Manuel Monterde Monreal.
6 José Montanel Gracia. 

Torres de Berrellén.
1 D. Demetrio López Pérez.
2 Angel Trébol Morales.
3 Joaquín Miramón Espún.
4 Delfín Causapé Arilla
5 Joaquín Izquierdo Ortiz.
6 Santos del Río Jiménez.

Utebo
1 D. Miguel Bel Mesonada.
2 Ventura del Monte Ezquerra.
3 Agapito Ferriol Feringán.
4 Mariano Latas Alfayé.
5 Pablo Fuertes Latorre.
6 Martín Pérez Latas.

TVOT'AS

1 .a Las personas nombradas para los cargos 
de Fiscal y Suplente lo son para los años 1915 
a 19i8, o sea para cuatro años y los Adjuntos 
para el 1915.

2 .a Durante el mes de diciembre se podrán 
presentar en la Secretaría de Gobierno de esta 
Audiencia, apelaciones ante la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo contra el nombramiento 
de Fiscales y Suplentes, que deberán ser exten
didas en papel de sello de dos pesetas.

3 a En primero de enero próximo habrán de 
tomar posesión los nombrados, reintegrando 
previamente sus títulos, sin que los recursos 
que estuvieran pendientes sean obstáculo para 
dejar de tomar posesión de sus cargos.

4 a Los que quisieran utilizar algunas de las 
excusas que establece la Ley, habrán de hacer
lo en el plazo de 15 días, a contar desde la fecha 
oficial en que se les comunique el nombra
miento, mediante escrito extendido en papel de 
dos pesetas, acompañando los justificantes en 
que fundasen la excusa.

5 a Contra el nombramiento de Adjuntos 
podrá apelarse dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de las listas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, cumpliendo análogos 
requisitos en cuanto a los Fiscales.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1914.— El Secretario de gobierno, Mariano Clavero.— 
V.° B.° — El Presidente, Cagigas.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente: ,
»Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito 

de Castejón de las Armas que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos 
del 1 al 5 de noviembre de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la 
advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». .

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente. ,

En Zaragoza, a 23 de noviembre de 1914. — El Jefe de la Sección, P. E , Juan Andreu.
RELACIÓN QUE SE CITA

B 

0

8

NOMBRES OE LOS DEUDORES

O SUS CAUSA HABIENTES
NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS
DB LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Ula. Mes. ABo.
Principal 

e iuterestis. 

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

9() 3G-4O rs2 38*22
21 » 15 Marzo . 1914 52 2'60 54'60
39 Francisca Serrano ................. 20'80 1'04 21*84

To t a ik s . ...................... .. . 109'20 5‘46 114*66
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SECCION SEXTA
Aguilón.

, Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa, se arrendará en pública su
basta el arbitrio obligatorio de posas y medidas 
para el próximo año de 1915, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina hasta el día de la subasta.
í El acto tendrá lugar en la Sala Consistorial 
el día 13 del próximo mes de diciembre, a las 
once de la mañana; advirtiéndose que si en la 
primera subasta no hubiera postor, se celebra
rá segunda subasta, en igual sitio, forma y hora, 
el día 27 de dicho mes, bajo el mismo tipo y ri
giendo. el mismo pliego de condiciones.

Aguilón, 24 de noviembre de 1914.—El Alcal
de, Mariano Bernabé.

Gelsa.
Los días 7 y 9 de diciembre próximo y hora 

de las once tendrán logar en la Casa Consistorial 
de esta villa las subastas del arriendo del ar
bitrio de pesas y medidas de uso obligatorio y 
de los derechos del Macelo municipal, bajo los 
pliegos de condiciones respectivos que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento.

Gelsa, 24 de noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Pedro Castillón.

Fuentes de Ebro.
Durante el plazo reglamentario se halla ex

puesto al público, en Ja secretaría del Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales forma
do para el próximo año de 1915.

Fuentes de Ebro, 22 de noviembre de 1914. — 
El Alcalde, Lorenzo Dorel.

Langa.
Formado el padrón de cédulas personales de 

este pueblo para el año 1915, se halllará de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los electos reglamen
tarios.

Langa, 22 de noviembre de 1914. — El Alcal
de, Pedro Tomás.

La Viluefia.
El padrón de cédulas personales, formado 

para el próximo año 1915, se hallará expuesto 
al público, por el tiempo reglamentario, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, a fin de oír 
reclamaciones. *

La Viluefia, 24 de noviembre de 1914. — El 
Alcalde, Pedro Bueno.

Maella.
El repartimiento de contribución por riqueza 

rústica y pecuaria de este término, formado 
para el próximo año 1915, estará de manifiesto, 
durante ocho días, en la secretaría municipal, 
para los efectos reglamentarios.

Maella, ‘23 de noviembre de 1914. —El Alcal
de ejerciente, Pompeyo Bellido.

Salillas de Jalón.
Formados por la Junta municipal los pliegos 

de condiciones y tarifas que han de regir en las 
subastas para el arriendo de los derechos de 
macelo público y del arbitrio de pesas y medi

das de este pueblo para el año 1915, estarán 
expuestos al público, por término de diez días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905.

Salillas de Jalón, 24 de noviembre de 1914.— 
El Alcalde, Cándido Bueno.

Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paja 
y leña que se propone al limo. Sr. Gobernador 
civil para cubrir el déficit de! presupuesto mu
nicipal ordinario para 1915, cuyos artículos no 
se hallan comprendidos en la general del im
puesto de Consumos:

Uni- Precio Ar- ' Consumo PRODUCTO

Artículos. dades. medio calculado. anual.

— Kilogs. Pesetas
_ 1
Pesetas Kilogs. PeseteS—

Leña .. ..... 100 8 O'to 223 200 1.674
Paja.............. ., 100 2 0‘50 195 400

i
|

917

To ia i......... 2 651

Salillas de Jalón, 24 de noviembre de 1914.—• 
El Alcalde, Cándido Bueno. — El Secretario, 
Cándido Herrando.

Talamantes.
Por tiempo reglamentario se hallarán ex- 

puestos^al público el padrón de cédulas perso
nales y reparto de contribución para 1915.

Talamantes, 15 de noviembre de 1914. — El 
Alcalde, Clemente Chueca.

Tarazona.
Durante el plazo de diez días, contados desde 

el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia, se hallará 
expuesta en esta secretaría municipal la matrí
cula industrial formada para el año próximo, a 
los efectos reglameniarios.

Tarazona, 21 de noviembre de 1914 —El Al
calde, Martín Jimeno.

Tierga.
Acordado por este Ayuntamiento en asam

blea de asiociados el arriendo en subasta públi
ca del arbitrio municipal de pesas y medidas, 
durante el ejercicio de 19 5, el día 6 do diciem
bre próximo, a la hora de las diez, tendrá efecto 
en esta Casa Consistorial la primera subasta de 
dicho impuesto, bajo el tipoy condiciones expre
sados en el pliego que se halla de manifiesto 
en esta secretaría.

De no producir efecto la primera subasta, se 
celebrará otra, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, con iguales condiciones, el 20 del 
propio diciembre, a la misma hora de las diez.

* * *
Por término de ocho días, a partir del si

guiente al de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , estará expuesto al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales confeccionado para el 
año de 1915.

Tierga, 23 de noviembre de 1914.— El Aloal- 
de, P. O., Sebastián Aznar, Secretario

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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Bublerca.
Dé^dt de Milico.—Año 1912.

Vieonte Urdaniz, 65 26 pesetas.
En Bubieroa, a 6 de octubre de 1914.—El Re- 

c8udador, Antonio Tarodo.
Bureta.

Défidt.—Remil.tafi de 1912.
Víctor Mendívil 63*22 pesetas.
Bureta, a 15 de octubre de 1914.—El Recau- 

’^dor Melchor Zaro.
Calcena.

Déftdt.—Resulta* de 1912.
Félix Anadón, 31‘61 pesetas.
Francisco Pastor, 31‘6I.
Calcena, a 16 de octubre do 1914.—El Recau-

^dor, Melchor Zaro.
Chodes.

Défidt de Patente. — Año 1912.
Miguel Bouthlier, 26‘19 pesetas.

■ Rústica. — Año 1914.
Martín Andrés Ostáriz, 6‘20 pesetas.
Silverio Andrés Ostáriz, 4‘24.
Martín Andrés Blasco, 2‘56.
Lorenzo Jimeno Galán, 1*68.
Antonio Jimeno Roy, 1*74.
Ramona Jimeno Roy, 6*69.
Ramona Langa Royo, 3‘37.
B tbil Maestro Andrés, 6*42.
Manuel Marín Jimeno, 1*90.
Mariano Marín Trasobares, 3‘48.
Josefa Martínez Guerrero, 2*07.
Redro Martínez Martínez, 1*80.
Hipólito Rodrigo Langa, 4‘08.

■ Camilo Tejada Roy, 3*75.
Francisco Tejada Roy, 2*28.
Silvestre Jos Marín, 1*74.
En Chodes, a 13 de octubre de 1914.—El Re- 

^udador, Antonio Pérez.
El Pozuelo.

Déficit. — Resultas del año 1912.
Vicente Conesa, 15*80 pesetas.
Manuel Domequo, 47*41.

k  En El Pozuelo, a 19 de octubre de 1914. — El 
^6oaudador, Melchor Zaro.
' Jaraba.

Industria. — Déficit de Médico. — A ño 1912.
Manuel Alonso, 32*04 pesetas.
En Jaraba, a 12 de octubre de 1914.—El Re

Caudador, Maximino Tomás. ■
Novillas.

Déficit. — líesUltas del año 1912.
Antonio Guallar, 47*41 pesetas.

k  En Novillas, a 17 de octubre de 1914. — El
dador, Melchor Zaro.

Muévalos
Industria. — Déficit de Mé lico. — Año 1912.
Germán Burbano, 65*26 pesetas.

k  En Nuévalos, a 12 de octubre de 1914. — El 
^oauiíador, Maximino Tomás

Pinseque.
IndustriaL— Año 1912.

Francisco Marco, 47*16 pesetas.
. Finseque, 16 de octubre de 1914.— El Reoau- 
^tdor, Isidoro Polo.

Salillas de Jalón.
Défidt de Patente.— Año 1912.

Francisco Velázquez, 43'31 pesetas.
Salillas de Jalón, 13 de octubre de 1914.— El

Recaudador, Antonio Pérez.

Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
Contribución territorial urbana.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo que dispone el artícu

lo 26 del Reglamento de 24 de enero de 1894, 
queda expuesto al público, durante el plazo de 
ocho días, contados desde la publicación de la 
presente circular, el padrón de edificios y so
lares del término municipal de esta capital y 
sus agregados para el año 1915, a fin de que 
por los contribuyentes se puedan presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas en 
cuanto se refiera a errores aritméticos y de 
copia.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1914.—El Ad
ministrador, N. L Montenegro.

» * *
Minas. — Canon anual por superficie.

CIRCULAR
En cumplimiento y a los fines dispuestos en 

1 el art. 6.° del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 11 de septiembre 
de 1912, se pone en conocimiento de los pro
pietarios de concesiones mineras, que si no ve
rifican antes de 31 de diciembre próximo veni
dero el pago del canon por superficie de sus 
respectivas concesiones, serán declaradas éstas 
caducadas por ministerio de la Ley y sus te
rrenos anunciados francos y registrables.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1914.—El Ad
ministrador, N. L. Montenegro.

SECCION QUINTA

Alcíidia de li Imodsl Ciudad de ¡mgeei,
Habiendo solicitado D. Miguel Sobreviela Vi

da la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico en la calle de Aben-Aire, núm. 8, con 
destino a su industria de capolar carnes, se 
abre información por espacio de diez días, du- 

, rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el art. 816 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conooi- 
, miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1914.—El Al
calde, A. Palomar de la Torre.

RECTORADO DE LA UNIVERSIDÍD DE ZARAGOZA
El Rectorado hace saber: que la súplida de 

la Juventud Escolar Española respecto de una 
tregua en la lucha de los ejércitos beligerantes 
durante la próxima Navidad, para rendir así 
homenaje a esa fiesta de amor y paz que ha 
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unido siempre en un solo y común sentimiento 
de fraternidad y de concordia todos los cora
zones cristianos, se eleve por los Maestros o por 
sus asociaciones a este Rectorado, dirigiéndolas 
al Exento. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1914.— El 
Rector, Ricardo Royo Villanova.—Sres. Maes
tros de las Escuelas Nacionales de primera en
señanza de la provincia de Zaragoza,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Federico de Castro Delgado, Ingeniero Jefe 

accidental de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
iProvidencÁa. — De conformidad con lo pro

puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito 
minero y habiendo dejado transcurrir el intere
sado el plazo que se le señaló por este Gobierno 
civil en el decreto de 23 de octubre del año ac
tual, notificado al mismo por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , sin haber presentado el papel de pagos 
correspondiente a los derechos de pertenencias 
demarcadas y expedición de título de propie
dad que dispone el art. 55 del Reglamento de 
16 de junio de 1905, he acordado dejar sin cur
so y fenecido el expediente número 1.213 de la 
mina de asfalto nombrada «Eva», del término 
municipal de Sos, por hallarse comprendido en 
uno de los casos de cancelación señalados en el 
párrafo l.° del artículo 93 del Reglamento antes 
citado.—Notifíquese esta resolución al interesa
do conforme previene el párrafo 4.°, artículo 93 
del Reglamento de 16 de junio de 1905.» 
_ Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
del interesado, sirviéndole de notificación por 
no residir en esta capital y carecer de repre
sentante legal en la misma, expresándole que 
podrá reclamar ante el Ministerio de Fomento, 
dentro de los treinta días posteriores al de la 
notificación, si no la encuentra conforme, según 

establece el artículo 95 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1914.—Federi
co de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPOE CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de la 
subasta para contratar el transporte de la co
rrespondencia pública en carruaje de dos o 
cuatro ruedas entre las Oficinas del Ramo de 
Sádaba y Uncaslillo (15*500 kilómetros), sir
viendo a Layana, bajo el tipo máximo de sete
cientas pesetas y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Administración 
principal y Estafeta de Sádada, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo l.° del art. 2.° del 
Reglamento para régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907, se advier
te al publico que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 11? oíase que 
se presenten en las antedichas Administración 
principal y Estafeta, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta el 
día 2 de enero próximo, a las 17 horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración de Correos el día 7 del mismo 
mes, a las once horas. ,

Zaragoza, 25 de noviembre de 1914.—El Ad
ministrador principal, Isidro Asensio.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de., vecino.... , se 

obliga o desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sádaba a Uncastillo y viceversa, 
por el precio de.... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a ella y 
por separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en.... la fianza de......pesetas

(Fecha y firma del interesado).

Ayuntamiento de la Inmortal Zaragoza
COMISIÓN DE MONTES

Aprovechamientos forestales por subasta para 1014-1915.
QUINTA Y ÚLTIMA SUBASTA

Este Ayuntamiento, en sesión de 20 de noviembre de 1914, acordó señalur los días y boros del mes de diciembre que a 
continuación se expresan para la celebración de la quinta subasta de los aprovedhamientos forestales no ena
jenados en la cuarta por falta de licitador, con sujeción a los pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria municipal y de los que se dará lectura en el acto de la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.

DIA HORA NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTOS TASACIÓN

4 11 Vedado de Peñailor.......... 250 quintales métricos de esparto................. 275
8804 11 yVa Vedado de Villamayor .... Pastos pora 1.500 cabezas de* ganado lunar v 50 de cabrío.4 12 Mejanas de las Rozas del 

Rey y Solo bajo de Mon- 
znlbarba.......................

e
40 quintales métricos de regaliz............................. 66

Zaragoza, 21 de noviembre de 1914. — El Alcalde Presidente, Francisco Blesa.—El Secretario del Ayuntamiento 
M. Berdejo. J
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